
Jit*attlioit~:ü.&bus'l'RAciOR. 
· Qaiilt del Oarmen, .llim. lit, prlnol•• 

Tel6fóno ncam. !11141. · 

.. 

.WJt1-..i. DB B.tjl!taLblrli: 
MÍhllileiió .U ia 601Mrnülan, pla!ÜI .._ 

N6ínliro eaelto, 0;10. 

GACETA DE ·MADRID 
lllalaterlo de F••••tt: 

Beál crtM&- tlft:tafR'Io r~~t~lds ti aprobatado 
191-.Pf'Ollr~m~ para el tll~o ~ ¡ngn~o 
~Jqs /uncjonario.v de la Go~isarsa Ge· 
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.. vicio aé las Diptilltciutoe¡¡ y Mu-i.cipao&, 

aprobaifus por el III Oo••ureso Nammwd 
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',f .,,PARTE .. ÓFJéiAL . t~ci6n, ·w llahldo eodstltnte!Dente Ita • ttitlnftl modo de apre.cier t~tie cuali· 
;,, .. ·· · · __ ._ ¡·có'üs8c'Ué)Jo'lü dei disth~to modo d'eaf)te· 1 dl'dtt. 

lailm • eüiS&io Yf; mm'iiU ; . ót~~.~· Ólf.J'i~~cftie q~e _a~Uijil ttaiiir tU·. 1 A 11nas olroan~tanci&~~ Re . deben lbl 
.. ' . ... " ~ .... ' ... ' .·· ! '&bos oa~'ifli'\ ~b~ pt18tllá:h bónsiderar· d'ada la& 'di&pollil.llone¡ dictadas pct· loe 
· ,,· ; , , ·. . .,, ~~~~.;;... . .· .,: ! ,~ ~m.o P.lft;,~sy~~s·par~ e~ eon:s'órno, llt~rieade.1e Gobeuaeión 1 <t.e l!,o-

1!1. M.etlb'Y DOní\itQP~ ~(9·i>·It~ ¡ ~~ detririieDfó ttn lfnallid p®liiia. Al. mento·iin dktu1tas épocas, q~o no tsie111• 
~K. la Banu. Dofla Victori• llluaenia 1 f elé~tó.tltíio el Jitte&'tro, ·como los pafaes, pro hn ·l'lOinoidid() en ap1·eeiar con.. •I 
ILI. ~· ~ ei ~~fncipe deAetariu 61~· ! ·aé han ocu.'pido c!cib'Stari tóiDenfe de leg& mismo criterio ci>:rtos lmportanttta ex
~· ~~.~~e·/.~~~ Be~·'" '1>o1l• la.r i,oe:toa, de tan vhal ltBilnto, estable- \remoS., '3 t\litre ~llos, er.peclldmQnt&, el 
'!"~. Q~_uua. ~n~Qaa mn novedWd 6f&iiió las pt-nporbibue& en q11e deben. .enyesado de los vtnos generosos, secús y 
llea,imponante salud. · · • . entrar Jos elementos que oonsttta;y4a 1.9• lleo1 oe~s, sieurlo los de ·Jfll'OII los que mi• 
. · ru'll'o'il' MJJlfftCIO dfafi.'Utan las d~. di,eráoe üpea de vinos J laa 8Ub8t8Dcia8 han aufridó las conseCileUOiall, !lt'gdtl ~:X• 
penoau de la Au¡¡uta ·Real F&lllilU~o. 4ue pueden aliíclo.a.él'8elos pa1·a mejorar ¡po»e la AliucíaoiÓn .<;tramhll Je-Ódadorea 

-·----- y consenar Mla COJi.diciones, roaultand<t f y E~portadore• de Vio o• "'• dé Jerl)z de ia 
;;,.,' · · ... EXPOSWION . .... ' q\lifeil varias oeuiooes se han orfginai!o Fronteru~n la inL!l~nOia qóe ha origina-

"18N'Olt: Ll ti'Djl0rtanlfa1ma ·fodastrfa verdaderas diftcult:;des para el comu·cio do el&xpe Hente tra~itado en aulb<>N ~11· 
~á~óh~~··ae~lab~raet6n de'ri.uoa, y el1io ! d&ttgdoe de los :ya exp1•es•doa tipQS de uisterio&, y en el qÚe OO~&ta tambjén Ja. 
iiJildá taté~an~·¡¡~¡roófo'cle n expéi'• . v1Do1, p6r 'CO'fttridioololn:• nao~das del duda expreeada por ~~ Gobte1·no alerulia. 
;,. ;':, • :.. ''¡) ··~ 

·,:···· 
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ante las disposiciones oficiales contradic• 1 no sólo se transforma su composición, 
toriaa acero~ de la priotioa del enyesado. 'sino que tambián queda el líquido mu- MINISTERIO DE GR!Cil Y JUSTICIA 

El artículo 2.0 del Reglamento de 2 de · cho mAs concentrado, resultando que se 
REALES DECRETOS Diciembre de 1892 para la. ejecución del 

Real decreto del Ministerio de Fomento 
de 11 do Marzo del mismo afto, en su 
apartado 1.0 , prohibe la adición A los vi· 
nos del sulfato de caló yeso, siempre que 
ellfquido resulte con mAs de dos gramos 
de sulfato de potasa por litro, exceptu.An
dose de esta prohibición los vinos ~ene· 
rosoP, secos y licoroaoa, como el .Jerez, 
Málaga -y sus eimilarea,losoaalea podrán 
enyesar.;e hasta el grado necesario para 
su buena conservación. 

Esta disposición tan conveniente para 
los productores de vinoa de Jerez, toda 
vez que, según certificación facultativa, 
dichos vinos con tienen de dos A cuatro 
gramos de sulfato de potasa por litro, y 
mayor cantidad en los aflejados, ha sido 
anulada por la ley de 27 de Julio de 1895 
1 Red orden de Gobernación de 25 de 
Diciembre siguiente, por considerar como 
vino artificial A todo el que.es adicionado 
de alguna substancia que no proceda del 
racimo de la uva, criterio que filé conftr· 
madu por el Ministerio de Fomento en 
Real orden de 25 de Julio de 1907. 

Posteriormente, en 23 de Julio de 1908, 
el )linieterio de la Gobernación dispuso 
que 9ara eatos vinos debe continuar en 
el enyesado la mayor tolerancia estable· 
elda por el Reglamento de 1892, limitAn· 
dose deápuás esta tolerancia t la doaisde 
cuatro gramos de sulfato de potasa por 
litro, por Real decreto de dicho Ministe· 
río, dictado en 22 de Diciembre de aquel 
·año. 

Cierto es que, en general, el enyesado 
de los vinos puede afectar A la salud pú· 
blica cuando resulta en exceso, si bien 
existea· dudas al tratar .de limitar la do· 
sis máxima iolerable, 1 también es de 
esperar que en lo refetente A los ~nos 
oomunes esta · prtotiea ha ~e ser susti · 
tuida · po1' procedimientos tolerados en 
. otros psfse<', stn 9ue 13e produzcan vinos 

·· ~ue · pu.edÍu · ~~derat'le como anor· 
males. . · 
· Pero tratA~dÓse de lo'! afaín'a'ifós vinos 
de Jerez, obtenidos mediante antiguas 
prto'tieas, que la experiencia ha aancio· 
nado, sin que haya otros productos simi· 
lares; al'eturado sería prohibir. ólimitar 
lJIOr ahora el uyeaado, mientras que una 
larga práctica nooompruebe la bondad 1 
~nvenlencia de emplear aaevoa proce• 
dfmientow. 

. .Uf Jo reconoce el Director dtf lt ()ran • 
1 jlt JGr¡cuela práctica de Agricultura reg!~· 

nat':l.e Jerez de la Frontera en su intor· 
me, en. _ql que· se indica tamqién que la 
acción del ."Plfatado de Jos mostos parece 
influir en el bouqúel caracterfetico 1 sin 
z:ival de los buenos vinos jerezanos. 
· · El sistema especial de crianza y OOil· 

aervaeión de loa vinos de Jerez, no puede 
compararse con el seguido para los de· 
m&~, '1 por cooaeoue¡oia do dlc,bo ailwma 

encuentran en la actualidad algunas mar- ' 
cas que seflalan 22 grados de alcohol yll 
gramos de sulfato de potasa por litro, 
cuando en su origen no teadrfan mAs de 
16 grados 1 tres gramoe, respectivamen
te, causando, á pesar de esto, tales vinos 
aft~jados la admiraci6n de los expertos 

;e~t,ranjeros 71iendo los que más elogios 
i mer~oen de los consumidores por aas es
~ peal alea condiciones higiénicas y recona-
titD7entes. ¡ 

Y, por dltimo, considerando el asunto : 
desde el punto de vista higiénico, si se 
tiene en cuenta el menor consumo de los 

Vengo en promoTor A la dignidad de 
Arcediano, vacante en la Santa I¡leaia 
Catedral de L6rlda, por promoción de 
D. José Antonio Brugulat r Gort, al 
Presbítero Licenciado D. Crescenoio Es· 
forzado Olivera, Canónigo de la misma 
Iglesia, que renne las condiciones exfgi. 
gas en los artículos 9.0 , · en reláci6n con 
el8.0 1 10 del Real deareto coacordado 
de 20 de Abril de 1903. · 

Dado en San SebastiAn A veintitrés di 
Agosto de mil novecientos doce. 

ALFONSO. 
El Ministro de Gracia ·y Justicia, 

vinos generosos y licorosos respecto A loa Diego !riaa de .Miranda. 
de mesa, se comprende que con aquéllos 
se ingerirá en el organismo menor canti· Mwitosy 1ervicio1 de D. Orescencio E1(or• 
dad de sulfato de potasa que con el vino •q!lo Ol1vera. 
corriente, opinión que queda contrastada Curs6 'Y probó cuatro aftog de Latl· 
con e1Jnf9rme emitido por la Comielón nidad Y Humanidades, 'tres de . Filoaotra 
permane.u1e del Real Consejo c,te ·~iii~ad ~ls;;:d~e d:if!!g~I!e~o!ef:& ::::ü~S:: 
que obra en .el expedien~. Preoie•, .. por el Seminario ConcUiar d~ .I;..Alida en 10 
tantp, unillcar de un modo definitivo el de Junio dA 1895, Y el de Li~noiado,e:r¡ 

la misma Facultad en el Seminario Cen· 
criterio que debe regir en eata JD.ateria tral de Toledo en 6 de Julio del propio 
para evitar los perjuicios que actualmen· afto 1895. .. . . . . 
te se irrogan al comerClio de exportación. En, 29 de Diciembre de 1889, recibi6 el 

Fundado en estas considerllcioneP, el Sagrado Orden del Presbiteradp. . 
que susc.ribe .tiene ~ ho:oo.r de sorp.ete. r á Desde 15 de Enero de 1890 haat4.1.o da 

Enero del año siguiente, de8empefló el 
la aproba&ión de V •. M. el siguient~ pro· cargo de Ecónomo de la parroquia de Se· 
yeoto de Decreto. rrate, y el de Regente de Vllas del 'l'ur· 

Madrid, 24 de Agosto de 1912. bón, desde e•ta fecha hasta el 9 de A¡os• 
to de 1892, el de Coadjutor de la parro· 

SE~OR: q uia de San Lorenzo, de Lérida, y desde 
A. L. R •. P. de V. H., esta-techa hasta 19 de Enero de 1894, el 

Jesé Oaaalejaa. de Ecónomo de la de San Pedro, de la 
miBma ciudad.. · · 

REAL DECRETO ' · Durante el curso académico de 1894 i 
A propneeta del Presidente del Conse· 95, desempei'l.ó la CAtedra de Etica é His· 

jo de Ministro•; ·vistos los informes emi· torta de la Filosoffa·en. el Seminario de 
tidos por la Comisión permane~te del Lérida. 

En 1892, tomó par,te en 101 ooneursos 
Real Oonsejo de Sanidad. Y por el Direc· para Cura toa de la expresada di6oesia, 
tor de la Granja Escuela prlotica de Agri· siéndole aprobados sus ejercicios 1 re· 
cultura regional de Jerez de 11 Frontera; nunofando A obtener Curato. . 
de acuerdo con Mi Consejo de Miniltros, En '5 dé' Febrero de 1895, obtu'fo UD Be· 

neficio de Patronato Jatoal en la Santa 
Vengp en decretar: Iglesia Catedral de Lérida, deaempeftú· 
Articulo L 0 Se prohibe la adición 4 dolo basta 28 de Octubre de 1900. · , 

loa.vinos del sulfato de cal ó yeso, siem· Por Real orden de 28 de .A.goato de 1898, 
pre que el Uquido resulte con más de dos 1 en virtud de expediente de m~rltoa ins· 

· E trnfdo con arreglo al artfcuJo 21 del a..1 
gramos de sulfato de potasa por litro. x· decreto concordado· de··~a de Noviembre 
ceptO.anse de esta prohibición loa vinoa de 1891, 1e le declaró en oondicionq d.~t 
generoaoa, secos y licorosos, como el Je· aptitud para obtener Oanon~lq ge l¡lo· 
rez, ~Alaga. y aua aimUarea, los cuales sia sufraginea. · 

in l6 de Octubre de 1800, tu• preaen· 
podrán enye881'11e haáta el grado ~eoeaa• tado por el Reverendo Obispo de Lárida 
·rlo para a u buena ccnlservación, y las pre- para una Canonj(a de gracia. en aquella 
paraoiones medicinales. Iglesia Catedral, de la que tom6 poaeai611 

Art. 2,0 Quedan derogadas cuantas en 28 del mismo mes Y afto, 7 OQ laao• 
tuaUdad desempella, 

disposloionea han aldo dictadaa por los Ha sido ViceaecPetario , 'Seóretarlo de 
Ministerios de la Gobernación 1 de Fo· olmarty gobierno del Obispado de Llrl· 
m.eJJto en cuanto se opongan al cumpli· da, Administrador de cruzada 1 Secreta• 
patento ® ID preceptuado en el artículo rio de visita, Y actualmente ea Prestdellte 

. de la Caridad Cristiana, E;¡aJQinador Pro. 
an¡~_:"ior. . . . (1lgo41l1 rreatcJeftte cte la Junta del Se· 

Art. s. 0 · .1!!1 Gobiel'M elevirl 4 ler este 1 m.inat'lo Asile 1 Montepfo del Oloro de la 
Reat decreto, para lo cual presentarA eil 1 mil!ma i)l""'''- ..... 
su dfa el oportuno pro1ecto á las Oori.,s. ·· c.-• ..;.¡;;¡¡¡¡, 

Oado ea San SebastiAn A veinticuatro Ven¡o en nombrar para la Capellanía 
de Agosto de mil,novooiento• dooe. Real .de San }?ernando, vacante en la San· 

ALFONSO. ta I¡Ie•fa. Metropolitana de Sevilla por 
&1 Presidente dol Couejo de MiDiltrol, eülfaooi6n. de D, Joaqufn ~QIIe&,Ji;Drl• 

Joaé Caaalejaa. quez, JI Presbítero Liotllolado D. Jo .. 

., 
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. ld A ropue<Jta 6 con audiencia 
Ponce de Le6n 1 de la Higuera, que tie· , uio Perea 1 Orive, )larqu6s de Arellano, t remoT 0 t P ntral que A su vez ser& 
ae deol~radas .C;9ndicion~s PIIJ:Jl obt§IJ~f 1 Vengo en conce!).erl~;-~ propuesta d~~ , del I~te~ve;;re~Mints;ro de Hacienda, A 
earsos dp ca~orla superior 4 la de la 1 Ministro de la Guerra, la Gran Cruz dt\ no~ ra 0 d 1 id Ma btll 
vacan~e en expe~ente de mérit~ instrqJ· Ia .. Qrden del !\{6rito Jli~~lar .deBil!í_n&fla pr9puest: ~o~ ;e;cíados del Personal 
do GOn Arreglo A lo diepne1to en elar· para.premiar servi..cios ~pee{al6S. , ,. , f c\rt. 3• . 1 Intervención Central y 
tfculo 22 del Real ~eOl'eto conco.,dado a, ~Dado en San Sebastiin,J. veintitrés de.. Y Jnatérla1_~.8 da de los Apostadera~, de 
20 de Abril de 1903. Agosto de mil novecientos doce. f de las delega as t 8 8 0 Y 6 o de la Real 

Dado en San Sebastiin i veintitr6s de ALFONSO. ' que tr~a~~';; P;:e:o d~ t90S-Golecc16fl 
Agosto de .Wl novecientos doce. ElMinisb'o de la Guerra, . , t orden e . : 28 quedan supri· 

. ALFONSO. imtin Luqüu. · ¡ :::d:!auv:n :u ~::~r se :rea un N egocia• 
El Ministro de Gracia y J.l\SUcta, -- ·~ l·: :¡,·( ... --- 1 , 107 ba 16 inurventora de gas-

11:.- • • d 1' d do de ompro o n .., 
"1115v ariaa e Iran a. MINISTERIO DE MARINA tos, que verlftcar4 la de todos los docu· 

·-·· .. ~··-~- a mentes de gastos 'J desempeiia:i'i los de· 
Y1'~f,) ~ll no111brar. pÍlra la 0aJloujfa ..,. . EXPOSICION J mAs cometidos que estaban 4 cargo 4e Jos 

va~nt_e en la. Santa· lgle~la·. 0Qlegial .de SE80R: La intervención Jll' ftscallza· t Negociados suprimidos. 
San.lldefonáo, por promoción de D. Za· ci6n eoon6mioa están en Marina aóomo· f Art. 4..o Estas comprobaciones, que 
carlas Zuza Eslava, ai Presbítero D. An· dadas al r6gimen establecido en los ser· ' autorizarAn en detlnitlva los Intervent~ 
gel Pedrazuela y Velasoo, que reune las vicios civiles del Estado, segdn deter:rni· • res, se verificarAn conforme determinan 
condicioÍlea exigidas· en el artículo 13 del na la base o del artfculo 2.o de la ley de las reglas 11, t2 y 18 de la Real o~den de 
._l decreto concordado de 20 de Abril 7 de Enero de 1908, toda vez que se rigen 11 de Mayo de 1877 ( aolecci6n .úgtslaUva 
de !IJ98. ,, . . por el vigente Regíameilto de la erdena· pAgina óOl) 
. Dado 8Jl San ~ebutián i veintitr.6s de ción de Pagos del E ata io Y por las dispo· Art. 5.o ir na vez comprobadas las li· 
~l9~~ ~ nov~ientos doce. . alciones de los Centrós del Ministerio de quidaclones y n6minas, se pasarin al N e• 

,." ALFONSO. Hacienda, comunicadas directamente 'A gociado de Tenedurfa de libroll para liS 
21 Mtntstr& de Gracla Y Justlcla, los Ordenadores de pagos 6 Interventores, operaciones de contracción en cuenta '1 

. Diego Ariaa de lliranda. lo millmo 1 en igual forma que 4 los Mi· libramiento de su importe. 

Jllrltos y servicios de lJ. Angel PedraetU~Ia 
1 Velasco. 

Durante los aftos de 1868 4 1878, incor· 
· por6 al Seminario Oonoili11r de Segovia 
el primer afto de Latinidad, cunando ·y 
probando en el mismo el 8eJtUDdO 1 ter· 
cero de Latfn, uno de Filosofía 1 dos de 
Sagrada Teologfa. 

En 11 de Diciembre de 1874, recibi6 el 
agrado orden del Presbiterado. 

En 1.0 de Jun1o de 1875, fu'é nombrado 
Coadjutor de la Parroquia de. Madrona, 
cargo que deaempeftó hasta el 8 de Julio 
de ,18.76, e11 cuya fecha fué nombrado. S11l• 
~ta de la Catédral de S'égovla, cesando 
en U de Marzo de 1904.. · 

En 24. de Octubre de 1885,fu6nombra· 
do ()apelltn del Conv..,~to de J1eligiosas 
de ,San&a !Babel, de ~egovia, cargo que en 
la actualidad y sin interrupci6n desdé lá 
~P,esada fecha, viene desempeftando. 

'. 
De conformidad cdn lo diipuéstó en el 

Re&l-decreto concordado de 6 de Diciem • 
bre dé 1888, _, , 

Vengo en nombrar para la Canonjía 
vacante en la Santa Iglesia Colegial de 
Covadon_ga, por promoción de D. Lean; 
dro SAnc:ihez Dfaz, A D. Félix Arrarás 6 
Iribarren, único opositor. 

Dado en San SeliaSúln A veintitrés de 
~$o;to de mU ~-ovecie.nto• doci8. · 

ALFONSO. 
JD1 llrllnlstro de Gracia y Justtcla, 

Diere lrial 4e ~raída. 
. - ·' ~ '· ~ --MINISTERIO DE L1 GURW 

... Habiéndose padecido un error:de copia 
&n el si~uiente decreto, publicado .en la· 
GACETA ndmero 238J de 25 del corriente 
mes, se reproduce debidamente rectifl· 
oadc: · 

,: •. : ..... , ~p~~Tq. "•'J 

In colllideraci6n ' los servicloa Y. cir· 
.OIUlltanciaa del Vieealm!rute D, . .AiltO· 
, - • ',1 .• 

nisterios civiles. Art. 6.0 Todos los servicios se Iiqui• 
El Cuerpo de Administración de la Ar· darán .en los puntos donde se J.ustiftquen, 

mada no puede, como el de Guerra, divi· y si el importe de alguno debiera librar• 
dirse en dol, porque serfa orear uno mAs se por distinta Ordenación de Pagos, le 

de los que autoriZa la ley de 12 de Junio remitiri A ella la liquidaci6n oorrespon• 
de 1909, que no puede variarse sino ,Por dient~ para las operaciones de compro• 
otra especial, en. virtud dé los preoe~\01 bación y siguientes. . 
t:o y s:o del artfculo 4.0 a~ la t1e 7 de Ene· Art. 7.0 Lss n6minas J liquidaciones 
ro de 1908, de que aquélla ea complemen· de la E11cuadra y de las provincias marl· 
to, y porque si la idea del legislador bu- timas se examlnarh, en primer término, 
biese sido la división, lo habrfa expuesto por sus Comisarias, remitiéndolas des• 
asl 'como lo hizo para el Ministerio de la pu6s A JÍl Intervención Central para su 
Gderra. comprobaci6n definitiva Y libramiento 

Aef que teniendo en cuenta el ptll'eoer de su importe. J ., ¡ : ,- ., . · 

del 'irDistel'io de Hacienda, expu~;~sto en Art. 8.0 Los tres Contadores de Navío 
la Real orden de 8 del ~rriente1 que.·ae de primera clase y los tres Contadora• 
hace necesario que, 4 semejanza de lo es· de Navfo que el Real decreto de 12 de 
tablecido en la Administraci6n econ6mi· Junio de 1909 asigna i la Ordenaoi6n. Ge· 
ca: civU, las fun~oQ,efJ,,o~e,nadoras se neral de Pagos é Intervenci6u, se distrl· 
liallen por oebnpleto Bé~ra~as de la~ in· buirin en esta forma: U u Contador de 
térventoras, dependiendo· de distintos Navfo de primera clase, auxlliar dél Ne· 
Centros directivos, aunqua entre unos J goÓiado de Teneuurfa de Libros. Un Con· 
otros exista la debida relael6u,.indispen· ~dor de Navfo de primera clase, auxi· 
sable al cumplimiento de .las funcion~a liar del Negociado de comprobación in· 
ordenadoras de pagos, el ~inistro que terventora de gastos. Un Contador d~ 
suscribe tiene el honor de someter A la Navío·de primera clase, Secretario de la 
aprobaoi6n de V. M. el siguiente pro,Ject9 Ordenaci6n de Pagos. Dos Contadores 
de Re&l decreto. de Navfo para el Nt>goclado de compro~ 

Madrid, 22 de Agosto, !le 1912. bacfón interventora de gastos. Un Conta· 
SE~OR: · dor de Navío para el Negociado de Tene· 

A L. R. P. de V. M., , duda de Libros. Loa nueve Contadoret 
José Pidal. de Navfo de primera clase y los qutnce 

1 REAL DECRETO Contadores de Navío que el mismo Real 
~propuesta del .Ministro de Marina; 4e decretó asigna á las Ordenaciones é In· 

conformidad con Mi Consejo de Minia· tervenciones de los tres Apostaderos se 
tros, · · · distribuirin en esta forma: Tres Oonta· 

Vengo en decretar lo signierte: dores de Navfo de primera clase, para 
Articulo 1.0 Los servicios de compro· Jeies de los Negociados de Teneduría de 

bación interTentOra 4e gastos 1Ios fun· LibrQs. Tres Oontadórel de Navío de pri• 
oionários afectos., ella, dependerin-·cÚ· mera clase, para los Negociados de com· 
rectamente del Interventor. central del protiaoi6n interventora de gastos. Trel 
Mliñstério~·' ... " · ·-·~·-· · · · ~ • · ' ·· ·· Contadoriil de Navfo de primera clase. 

Art. 2.0 Este perBOnllaeri nombrado para Secretarios de ·las Ordenaciones• 

' ' 
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Seis Contadore1111e Navfo P'}r• lq• Nt~a~~ 
ci~tdos de 'l'~nedtJría de LibrQl!. Setlll Con. 
tadores !le Navío par• lo!'l Nego!liados de 
oomp~ebación interv"'q~ora de gastoo: 
Tnll't (kmiadorea ele N1l~io p~ra, les .Po 
:mls!.rÍB!'l dii revista11.l)e loR ~uev~,CQnta· 
clor~-,~1 1h1 Fragata asigna(los A la,e Orile 
nMiones d¡¡Ios ApostaderQS, tré.!J lo ~.e· 
~tlt! á k.ri NegO!lJ!l,dO~ ® cf,m¡;»¡!>.~.,~.~\1 
JntfJrveJltiJJ:'IIi, 

JJado t):r, S~n. S(;plUitián á ve.~ntitr~s ~fl 
Ago5to do m U nQ'r.~P'l*P~.4~1 .. • • . ' 

_,... ·- ~~o~~P.·· 
Ql Mii~~stro de Marlnp, 

José Pidal, 
-~---~il!~·-····· 

ftUNIS'l1ERIO DE U GOBERNA(JI~N 
.·,p ' . ~"; . '"· . . 

RJi':AL DECRETO 
A propuesta del ~hntstro de ls Gobei' 

naoión y de acuerdo éon el parecer del 
C:<>nsejo do l\'Iini!lt~os, 
V~ngn en de~retar lo siguiente: 
Al'tio.1ilo únipo. En culnpltmiento de 

lo que previene el arÍíoulo 52rae Ia'Iéy de 
A(lministraeión y Contabilidad de la.Ha· 
cienda piibiiéa de1.9 de Julio de 1911 en 
su caso 5.0 , tJa autoriza á la Diraéción Ge· 
nar11l ,¡e Correos·· y Tel6gréfos 'bara dis· 
ponel' la oelebrnaión dá'tin ~oncurso pú• 
plieo de propietarios para arrendami.i:m
to de un local en Santa Cruz de Tenert'te 
con destino á Ia Est~ci?.n ~el9gr~~o~ del 
Efatado y· da las Compañías de' Cables 
neutsoh·Sudamerikanic~ch'e' T~i~grapbeit · 
r Soutb American Oable. · ' 
. Dado en'San' SebáétÍAn á veinticuatro 
de Agosto de mií no'veéfo'ht'o4' Aoóe. ,.,, .... 

~ " .. . . t! , ALroNSO. 
FJI Ministro de la Gobernaci6n, ·.. ,,_ 

htoDi~ &rr!ao t · Cu.tjllo. · · 
·--· -·"''!:":+'·:;¡~'f.-:.~; ... . , ........ 

~01 ~~OpietarfOII y DO A ~~ s6J~ por la, ef" que o~mple sesenta J siete aftOI dé edatf, 
tqaciótl de S lis fincas que est~o Eln lll mil~~ ¡ fecha de su óese en el aenloio aotlvo. '· 
gen izqulerdá: · · · 1 Dad«> en San Bebasti4D. i veinticuatro 

Considerando que no existe ninguna de'Agosto de mil novedlentos 4ooe. 
dJsppsici6n ltogal _en que Pt!ecla apofar , .ALFO'NSO. -' 
D. Aifredo Laffttte su recurso, ·y. ef tólo ~· El Mllíietro de Fomellto, -
en la conveniencia particular, y que 6éta lignel Yülaaana y 6ómu, ' 
no debe ser lo b11stante para variar el tra· · ,,,u,rl.•---·-
zado con perjuicios reales, pues de acce- ·~ •m. $T. ERIO_·_ ~!_LA GUERRI ' '' 
der á lo solicitado tendría que imponer- ! ~.., 
se, ademls da la ser\>'idninbre del acue aEAL 'oáDEN . . 
dueto, qtrª dt! pasó para llegar ~esde la Exmo. Seftor: :Ei REY '(q: D.g.) ee ha 
fAbrica i los terrenos en que se emplaza· s~rvido disponer que queden anula~os, 
ra la tuberfa: . ; por b,ab11r sufrido ~ftravfo-; los documen· 
()q~~d~'do que la prov,idf.l\IP~ gu· J tos que se expresan en la siguiente reJa· 

bE!UUJ.ii V8, ljQ la. que se ap~Ja, e,4tá .~B?'O" í ciOn '< V'~s• ~ii}ti~ó ndm. !)jp~téílectéi~ 
nada y si) han,. de acuerdo en gn Y>Jl8~ tes 4 lbe individuos que se tnclfcab, ap~ 
con l. os ln~q,rm. es d~_l;t. Co~i~i(i¡,t. ~rovi~· . pan~o· al _rrop~o··uefupo ~ue .las' aJtori· 
oial y J'*tura.de Obras Publica¡¡ de Guf dades mtbtares hayan dispuesto Ja e:xpe· 
Pll~cwa:. '· . . , J diclón de pases por dup1ioado 4 lo,~ ·q~~ 

CQ:nlnqerando que no se d9mgestr,. q.~' á pertenecen al Ej~roito y de oerttltcad'oll 
lb~ ~UIJl~Itto ~el. CO~to en )1\ O\)rll Y Si1} ~ de servieiÓB llOS: iic~nclad¿•B absolutos. 
perjuicio d~ teroe1·o _PlU~da hacerse 1~ va· f De Real orden lo dfgo 4·v. &.'para au 
rlao~ón ,sol!·o.it!lda .• s1p.o qu. e, p. or . el oo~ · J coilómmlento. Y. demás efectos, Dios guar• 
trano, Stlg.tw,. SI> desprende.~e.l .pro~.?~~ de A V. E. iniiéliÓ~ a#ós:'l\l'adrl~;.·f6We 
apr.QQ!ldO .f. 1 ,Pl~~olpi la vil~ .~J Xll~,.i«l'~~ A os 0 de 1912. " ·· ,, ... ¡ '"''' 

el trazado se lesionarían otro11 fnt'érese~, ~ g . . . . .LU~Jf~ 
y darla lugar á;rectamaoioQ.es htlchae con ¡ Seftor ... 
nús fanda~ento que la qu~ n9' ocupa: 1 . . ~~~0~-~-r-

Visto el..-tfculo 19 ~e la vig~~t~leyd" 1 IINJSTEIUO DE IlVSTRUCCJ~ fCBWJA 
Expropla()i,ón forzos~ y á l?.J;'OP}~esta d'1 · y BELLAS AB.TE8 . . . 
Mini~*r.Q de J!'p~ento, ve .. go en deore.ar lo s¡gulente: 

Que 11~a dftfes~mttdo pqr iJ]lprOI:lQ!!on~ 
el r~ep.r•q de alz!ld!l interP'IJE!&~o _p,ór dp~ 
4Uredo J..!f!lUe y Obln~~. '1 C{l~~ st) co~
llrme ,. PFoY,l~llnofa d~l G:.o.f?ern$pOf ok 
:yil de G~!-ip~q~a d!!J 4 4E!_ .fpli,o "Pte,riR~· . 

Dado en San Sebastián A vein.tió,~tW 
de 4&QJJto, cw ~~ pl)veqien~• doce. · 

AJ.,FQif~.o. 
.El Ml{llstro de :Fomento, 

lir~·r,¡¡~"~ 1.® •• 
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Unlvel'llida49eDH,al,:t' el-().tro QO•de loa 1 gorlf!l ~~~ O.fl~.a1~ s~gpn4os y. primeros, ' Por lo que ~ca 4 la oonvooatorlalie 
V~· ¡ell.~f.lliJftP".~te~ ~.·. ºgJHf~l!s), comprende temas de los exigidos paJ'a el los ·eximen es y á l,á época en que éstoí 
el Jefe de lo11 Se~io.~o~ ~éenicos de la : gr~·do segundo, y adeJ1l~S sobre Jegis· d~ban celebrarse, la Junta en~ifmde qué 
~~i'afl~ l. el B~c,retari9 ~.e l,'t ~unta, ¡ lación extranjera en materia de Seguros la primera debiera hacerse cuanto antes~ 
~"~· ac~,u81'~ como.t~J, y que sólo variar• ¡ y. spbre conocimien!~S, generale~ de Se· para qu~ los Interesado .. dispongan del 

. el programa por el 'que ha brin de ser t guros y Oon.tappdad. mayor tiempo posible para el ~udló y 
examiD.ados los funcionarios de la Sec· J ~\ejercicio práctico podrá consistir eii. prepar~ci6n, y. que la segunda debiera 
ol.ón ad. m.ln. fstratlva. Pór esto el proy~cto f la red.acci.ón dé .un informe ju:¡:id .. leo so· come. n. zar de·n.tro .de la. s.egunda quincena 
de programa que &e presenta 11 :tlnal de . b~ algún asunto acerca de •eguros; de Noviembre; de este modo habiia tiem· 
eslt!liD.forme se'dfvide en dos secciones: V. gr., interpretac'An 'de algún artículo po suficiente para la prep&\'Bolfn de -IOI 
la primera para los funcionarios admi· d~ll\eglam~n~·' n'n un caso obscuro. examioandosy pana q®se relf.llzueD hól~ 
matratfvóa, la eégunda para los funcio· ~ 1~ p~rtQ técnica, (11 ~Jroyeeto de Prc:l· gadamente ~ ex~pea, '1 lu atlilca· 
liirfoa.téOnloós. ,. · SJ:&ma del grado prime~o para O!olll8f1 eionel!l. · .. 

Y siendo df,.~lnt~~J~s ca,tegorfas de 101 cuartos y terceros comprende ~emas so· Pero dicho re esti se ha de entender 
cargos, diversos.deben'ser·los eximeneP, br!3 ~O.~OC!!mfentos generales de Algebra, que la eficacia de los expresados exlime· 
~r, lo. coa} ~~. dfif,dtf el p¡;ogra":D.a en ca· Oo~tabilldad' y ~eguros, y ademlis áob:re nes y de sus efectos qu,edarin pendientes 
~orla•· d grádós. · · · ·· · · . conocimientos de carác~er jurídico-adml· y subordinados al pla_nteamiento y. efe· 
. ~· ¡~ p~rt~ ~dm,lnis~r,~tva se estable· nistr,~th~o 'y sobre aquellas tp:~terias que cuoión de la plan~illa que hal de recibir 
~~ tr~ ~~(1~~: e1 primero co.~p~en,~~ maJpre~ P!!ntps. d~ ,contacto guardan con su s-p~911 con la de la próxima ley de 
!~f t~~';¡S ~oore loa que h~ de sef ex~:- ellos. ljll e]ercicto prActico puede consis- Presupuestos. 
!'lJ:tR.~~s J,e~.q~e ln.~re.sell en 1~ Comfila'· tfr en ~1 examen y c~ític11 .del balance, Los empleados actuales aprobados en 
H~J?~~ ~,!- 13~t~gorfa ~e O~cialea quintos; · cuep.t~ d~ pérdid~s y ganancta~, ~emoria estos ~Amen~ts tendr4n derecho t oou· 
.!J ~P_!dg 1~! te~~s para los qu~ aBJii· y d~c:um,e~tos anexos de ~na <Jompaflla par todas las plazas ·qu'(' ee Cll'~~ 6 que 
~~D, ~ 1~, oatttgo~f~s de ~ci~l~~ cítt11rtos de I;Jeguros. • !~~uen cJ~.~t~'? ~~ lo~ tr~~ ~~.qs ~Ji'tien• 
~ .... ~~ ... c.,e. ! ... ~~ . .;~t ... ~e .. r~r. ~ J?~r .. ~,I~~qu?,a~J?. ifep . El ..... KJ'11..4~.- .· .. S~filtUJ]do, P.~.r. a: .01\ciales se.· tes' .. Ja té. ·. r.minaoión d.· e d. icho•. exá.ot~. ne~ ! lJ~l cat~orlas ae Oftciales segundos y gundos y. primeros, compren8e, además y. dentro asimismo de las categorlas de 
l)riJrierOI.H r· > • , , , , ' ., , ., ., ' de lOS temas 'del grado' primero, otro SÓ· los cargos' para lOS cuales hu~le!..(l_P.. d,!.' 

En la parte t§oni9a se establecen dos br., elementos de técnica de Seguros, en mostrado su su.flcienci.a. Y cu~ndo no 

.Fa~o~= .. ~ .. ~J?rim~r .• ~.p~rala,s cat~goriasde especial la part~ ~~te~áÚca elemental. hubiele·yaaprobados para Iasváca.ntes 
P~ci~le~·cuartoa ~terceros y ~1 seg.und!> del .segurQ s~bre 1~ vida. El ejercicio que ocurran 6 para Jos oargo~ que de 
~ala~ ~tegorrasda ().llciales segundos pr~ctico podrli consistir en e~ examen de nuevo se oreen eh el perfodo d~ tie~~p 
7 pi'im~ró~¡''nó· ha~ ~~e,órta; coq10' es estaj:los de :¡:eservas matemáticas y. de ta· indicado, se convocará inmedl~merite 
!•.t~r~, de Qflciales qu~~tos. L~á qu~ ~!' rifas de Seguros sobl'e la vi~a. No h~y á nuevos exámenes para prov~rias, J l 
~"lPI~e~ ep. Ia, ~oíón tooniójls"erán t>ro• que decir que los v~lores num6ricos de ellos podrán acudir todo~ los ~1~d~da· 
Pqf:~,~~Mp,~ PPf J,s, ~e.c~i6n, ~dJl)J~ia!ra· taf?las d~ Jl).Of~alidad, interé~, reoafgos, nos espaftoles que teúnan los requisitos 
~YJ. · · . .. . · · e*cé~r,ll, ¡¡e .comup.icar~n .~ todo ejerci leftalados en los artículos 152 y. 158 d,el 
:r,~ ~1 ~\1~~~ gr~~o de la p~rt,~ adJII.i· ~~t~ quf¡l Jo s.oHcit~, pr~cavlendo, natu:.. Reglamento vf€;e:D.te. Para eatos ex4me

~-tr~tJ~; ··l5' St)! ~pr~ 1~~ '01).~1"!~~ <JUi~. r"lJi,l;ent,p. ~~~~ al ~urar esto.!' .valo~es P:Uf¡l· nes podri servir el mismo programa que 
,~, el f'~lfr~~~ ~.~ se!De~ante ~ lof que ~~· ~9~~r~e f6r~~~~s ~ t.q.dioaoiones se incluye al.flnal de este infor~e. Q,ele· 
ts ~IJ~H p11r11 empl&O:'/.~~!lollQ'~ Eli~ 9~~ ~u e deb!lD · ~r c~np9i?as por aqué!· brados estos exAmen es y, por constgulen· 
9. ~' 9tl'•.~ p~11f~ul~ridade~ que ías ~ie· Oo~yi~n.~ ~ue los e]e~cic.ios ~e6r1c0~ dt) te, en lo sucesivo, para las plazas que 
(e,&ettt~ ~ .Jm' éjt)rql,ci~~ J}.r~eti~os. ~e r,~11· todos lo~ exlime~~~ ~e~n por escrito, ~.OJ:"· hubiere y no cupler~ p~o~r · ~r~ 1~ 
Üza:r 6 comprobar la ex#lltud de gi'andéa que asf, apárte de poner de relleve loa aprobados ahora, l que autel'itirmente ae 
aumas y de maat:d~ cqn soltará l~lm(. conocimientos gramaticales y literarioa alude, se seguirl estrictamente el proce· 
.t\lipas.. ~· e~~Jbi~ y ® oaloular, . puesto ael ejercitante, 'pérmitfrin' apreciar sus . dbn.ientó reglamentario; 1f Béá el118. cóli
~~ ép. "'' ~v~p~ de Ap:~;ili,,.res, esos fáca\tades para tedietar'lnforines; todo vOcíar J)l-irilérd' A extmenes para .el as· 
.~ ~e ~Of l98 S&J'ltpiqt que lJ,ap. de PJ:"~· lo óuál meréee 'ser' ténidó en cuenta en la censo entré 108 funólonaíioiJ ft~' la lplan· 
.1Jpar ... , .• ., ~, .. , , .. · califtcaci6n. ' · · tilla~ y de no cubrirse aquéllas por e•ta 
~·'l-.l~,~"~o ~H.f·~l(ip. ~mJ· '·g~·~~'*to. ~~-~ribunal q,~e ·~.~ d~ juz· t~tfte, ~eernuen ?ónv-daaturta ?•ra lo· 
.fi1m~U ~~~r~$~ te~·~ IIR~m RWlo- ~ar tos e!lóie~~ de ~o,s act~~~~ fu';l~f?,· do~ 1~ qu~ ~ul~ran· oo~~urrir• "! 'l'e~n~ 
olmientos JUrfdfco· adJPiJli~k!~YJ?P JJp Darlos no parecenecesilrio decir nada, ya las ~ondtbio1ll!B réglii'Jfitr.i't\rias. ' · 
carActer prlctiqp l' ~!lfUcular, es decir, qúeefR'ilglamentd'e8fA ~er:rntií~ritérespéo· . En d( .flnitift.: li~Janta o~bil que, Uoa '" 
IW,~~ ~~ 1'~ ~i~~~~iCfo!J..~r ,~ftti.ea, vi~en- Eo l ~~ perso'na'á qiie'líán ·ae cbhsUtuirlél· efectos de ~o· dlspaesto en lá' Re~l-~rden 

.. JefPfflf'-·~~i,~fo' 1.,~~~~~ ·~~~H~~ ~~t~ ~~iéa.meil~~ pro~de adverti~ qué ·no di· dé25 ae J~!lto del corrient?afto;en rela· 
ft\• .~~~ !P'!J~~e~Sll,1Í~~?¡ ~!'·P~~f?:?tg ti~. cífe~do él ~rtfculo 1~2 del RegÍarbento ción Cl,Oillo prescrito en los artlcalo&152 
.~~n. ~. p ~~ s.~~ru,.· .'~~.n 1:. ~~t.~oJl. a(\~t. 8inó. ~ué uno ~e los ID.iemb'ros del Ttíbú· y 1113 del Re'glamento vigente, los e~Ame· 
,,ii{"· .~\(~ ~. ·.· (il ~ .. '.'~l!~~ff ()O~ ~a lu~· b. al serAuJ1·V·o .. ·~.a. I·d·e .. ·}··.~·Junta c. ·.o· !is. u .... I.tlva nes l qu. e .. han de·ti01De·· . terae.. ·los.lloluale.s .fM, f-s~{Óff .~,~~ ~~t~!«?· de~?f1r_osr~pr~~nt~nte de Oompatlfas, fUncionariOS de la Comfurfa de aegutos 
. f:~ ¡~r~~~i~s P,r.a~~~~P~ P,~~t1~ ~o~~ y si~n~ ~toe cuatro,.lihbri ~e ~c;.~er~l· que desé~n~ asceñlfer, ~ara odp~ ~? la 
~;e.111~ ~!~~f!,c!6~, i~~Q~~9 r t»rOJ?~rs·' nars~ por la Snparlorulad cuálae~'el que pJantillalas 'Vacantes qtie' eu la ~l&~a 

.. ~ ~? re~ht9i1~ ~? ?n. exp~d~~te ~~ ~~~ deba ooncurrir. Slla S~perioridad nom· existan, y• por ftgurar nuevos dhgot,'fa 

.~g~icfp. d~ .1JD~ eJ1tl<l~~ t11e~11radot'' bra ~los mismos qne !ormarlin el Tribu· por res~Itas, asf como loa eximenes que 
para que se pueda apre~I!lf c6m~ 'plfca ntl que ha de juzgar los edmenes de los despufis han de servir pata ellh'greso'én 
el opositor aquellos conocimientos lega actuales funcioriarioe, para la constitu· dicho Oentro por las categorfu de.Otlofa· 
les en un caso' pl1oUCÍo general y com· cióiÍ del que ha di! juzgar los de las pla· les quintos•A primeros, ambos inclÜeive, 
Jlétc), cO~o ea.· él'de la ~~scripci6n en el ~~S que queden sin proveer, después de habrán de sujetarse Ualllguieiltea re-

'tliifft:rO eipecial creado por la ley de 14 istos exAmenes, se dará sfmultlineamen· glaa: " 
!i'lrlyó de 1908. ' · · ·. · - .. te ctímpliníiénto 4 lo dispuesto reapecto t.• El programa habrA de constar de 
"""Bttp;ácfo Urcero de la parte adminis· i este último en el pirrafo 1.0 del repetl· dos seocionEis, · Admi.llistrativa 1 'T6c-

. tdllfi,Wpcra·!Oil que u'plreifl'laac.te. doarUoalóUt. · · · nioa; ' 
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2.• La secoi6n Adminlstraiiva consta· 

rA de tr.es grados; el grado primero· para 
Oficiales quintos; el grado segun.ao,1 para 
Oficiales cuartos y terceros; el grado ter· 
oem, para Oficiales segundos y primeros· 

a.• La sección Técnica, constarA dedo~ 
grados; el grado Prim'Jro, para Oficiales 
cuartos Y . ter~ro~; el grado segundo, 
par~ Oficialel!\ ~gundos y primeros; ·· 
· 4. Los. "ieroioios serAn: uno teórico, 
por escrñto, que consistirA en contestar 
clentl'o dertiempo que marque el Tribu· 
nalt Y que no podrA ser menos de dos ho· 
ras ni mAs de cinco, A tanto1 temas cuan
tas sean las materias de que conste el 
!programa en el grado ·res,Pectivo, saca· 
das A la suerte, uno por cada materia, y 
otro ejerciciO prActico, que consistid en 
resolver los puntos que 18 expresarAn 
más ade~ante; 

5. • · Eíl estos prhneros exAmen e~ se 
proCfJder4 á realizar los ejercicios pol' el 
ord.en siguiente: 
· · a) Grado segundo de la sección TéC· 

ni ca; 
b) Grado tercero de la sección Admi· 

nistrat'lva; 
e) Grado primero de la sección Téc· 

nlt;a; 
d) Grado segundo de la sección Ad · 

ministJ:ativa; 
e) Grado primero de la misma seo· 

ción, si hubiere necesidad. 
.El Tribunal podrA acordar que loa ejer· 

CliCiO,S te4ricos .de los distintos grados y 
secoiotLes que tuvieren la misma exten
si~n . 6. intensidad, se realicen simultAnea
m,,nte. 
.. ~ todoa los aprobados en cada grado 

se les dari el número de orden que l).u
biesen obtenido en correlación conla ca
lidad ~ los ejercicios practicados. 

6," Las vacantes que se produzcan y 
.._s nuevas plQas oreadas en la plantilla 
aprobada por la Real orden de 25 de Ju· 
nio último, y que ha de regir, caso de ser 
:aprobada en la próxima ley de Presu· 
~:autos, i partir de 1.0 de Ener,o de 1913, 
·se proveer~ en los funcionarios que hu· 
hieren sido declarado• aptos para el as· 
ceniSO, aiguiéndose en la provisión el 
or4J.en.eatrioto de las calificaciones; 

7 .• .Los ejercicios habrAn de comenzar 
~:a la ~unda quincena de Noviembre y 
terminar en la primerade.Dioiembre. La 
qalifioación de lo• trabajos y clasificación 
de los funcionarios deberAn hacerse an
tes del20 de Dioiembre·próximo; 

.s.a La convocatoria para los eli:Ame· 
l1eB de los actuales funcionarios se en· 
Uende hecha desde el momento en que 
aparezcan estas reglas en el Bolettn O{lcial 

'" SegtwOI; 
9,• A.Jltea dell.0 de Octubre próximo, 

loa funcionarios que aspiren á ascender 
y ocupar las vacantes que ae prod'-zoan 
babri.(l eJe solioUarlo. por esc,r~to dirigido 
al Ilmo. sefior Comisario, y en el cual se 
consignará la cate¡orfa 4 que aspiran, 

empleando la nomenclatura de estas re· ' · Proyeet& 4e pr••r•--· .· · 
glu, . . l Sección admfnlstratlva-'8rado primero. 

10. De oonfurmldad con lo dispuesto EJBBCIOio t.o ·' .... ~~, 
en los artículos 1ó2 y 153 del Reglamento Escribir al dictado un trozo dé litera~ 
vigente, todas las vacantes que se pro· tura oaatelíaná '1. hacer después sus an4• 
duzcan y los cargos que de nuevo se lisis gramatioaly'í.Iteraric¡Jo .. ' . 
creen, dentro de los tres ailos siguientes · · ~BaCt(JiO 2_o · · · ·" ~ · 
4 la techa de estos exámenes, y dentro, 
asimismo, de las categorías de los cargos ,ResoJv~r V~iQS. prob.leJI!.a~ ¡.~~ .. nq.~e~ 

ros oon.oretos, para cuya solu~ón bkste 
para los cuales hubiesen demostrado su el conocimiento de las cuatro reglas fnn-
snficlenoia, serán provistos en los actua· damentalea, de los'quebl'ados orcUnaiios 
les funcionarios que fuesen ahora apro· 1 
bados, siguiendo el orden establecido en ¡ y decimales '1 de las razones 'Y propor· 

1 Qiones. 
la regla 6.•; EJBJlCI~iO 3.o 

11. Oua11do no. hubiese ya aprobados f'ema 1.o · • · · 
para las vaoa~tes que ocurran ó para los 1 Registro de inacripci6p. de láá en'tidi• 
cargos que de nuevo se oreen en el pe· j des aseguradpras, oreado pÓr la ley de U 
ríodo de tiempo seilalado en la regla an· ¡ de· Mayo de 1908.-Requisi,tos ~xigidoa 
terior, ó si en estos primeros exámenes ., por eeta le'! para la insci-lpción en dicho . 
resultar~ alguna vaoan~e qu~ no pueda 1 Regist~o.-Reqtl,ilitos especlales)ara lía 
ser prov1sta en los functonar1os que aho· ! eptidade~:~ e;r;tranjeras. - PI.uo para la 
rase examinen, se convocarA inmediata· ¡· i~oril»oi6n.:.,..c11Án4q serA' lista nega~a.
mente 4 nuevos edmenes para la provi· Recurso· contra la denegaolón~.:.:.Entlda· 
sión de dichos cargos, A los "Cuales podrA ! des aseguradoras contra. Jos aÓoiden. 
acudir todo el que reúna las condiciones ¡ del trabajo.-Entidades exceptuadas de 
seftaladas en los artlculos lli2 y 153 del · los preceptos de la ley y en qn6 consiste 
Reglamento; esta exoepoió~. · 

12. Los exá.menes para los actuales Tema 2.0 

funcionarios de la Comisaría que ae ce- Dispoaictones especiales respecto i 101 
lebren en lo sucesivo, se .aJustarán A las fondos recaudados por la1 Tonijna&J 
reglas anteriores sirviendo para ellos el Chatelusianas, contenidas t?n, la ley de i~ 
programa que se inolu'fe al final. En la de MS'fO de 1008.-Disposi9iopes !le la 
convocatoria se seilalar4 la fecha en que misma Ley respecto' las memorias,. ba· 
hayan de comenzar; lances y cuentas de p6rdidal!l' l. ganl~-

13. Todos los edmenes de libre con• oias.-Idem respecto 4 reservas matem4U.· 
ourrenoia 4 que se refiere el párrafo 1,0 cas y po1: riesgos en curso J respectó'& 
del artículo 152 del Reglamento se ajus- los depósitos necesarios.-DisP9Jtol()~!• 
tarAn al adjunto programa y A las re· especiales para las entidade1 extranjeraa. 
glas t.•, 2.•, s.• y 4.• En las convocatorias Jurisdioión en las .cuestiones litlgiosaa 
se fijarA la fecha en que hayan de comen· con n;totivo. de .. o~Íl~r~tÓ d~,~~ros.~~; 
zar los examenes, y se anunciarAn las quisitos e~gidos por la Ley ,para 1~ pú· 
plazas que en virtud de ellos se hayan de bÜcidad y racismo' de las· en~dades ~~~
proveer. , guradoras. . TetKá a.o , ~: . ,, ,·· .. ~ 

Por último, si por necesidades del ser· 
victo se.,ref~rmase algO.n día la planti.lla Junta Consultiva de Seguros y' su or• 
oreAndoae plazas de categoría superior,A ganizaoión según la Ley.-Su cbrilpetii'o 
las de las vacantes, cuya provisión se re- cia.-'Oomlsada General de B•guro.":!.. 
gula en este informe, el programa para Su organizaoión.-Atribuoiones de 18 
el examen de los que aspiren ¡ estas. su- distintas Secciones. iloleUn Oftci<il de· Be· 
perfores. oategodas deberá. tener, na~u· auras • .:... Impuesto. especial de laas' entid~· 
ralmente, ma1or extensión 6 intensida,d des aseguradoras. · ·: 
que el adjunto. Estos cargos, si se crea-· Tema 4.0 . . . • _ ,., 

een, exigiré conocimientos profundos Responsabilidades de las entidades ••~· 
en el CAlculo de Probabilidades, en Es· guradoras: correcciones gubernativa~ J 
tadfstioa Matemá.tloa, en la Teoría Mate· penales.-Casos en que quedan en slij• 
mlitioade lo11 SegJ;U"OS y .en la Teorfa Ma· penso los efectos de la insorlpot6~ e(~ 
temá~ioa y Práctica de las operáoiones Re¡istro.-Idem en que se debe decl~ 
finanoieraf!l y el conocimiento previo .del ladisoluoión.-DeQunciastalsaa.-Uso.liÍ• 
Alto CUculo, y, por lo tanto, el programa debido de las palabrQ.s seguro, re&se~~ 
deberá contener temas sobre estas mate· etc6tera.-Responsabilidades dé lól.f~p· 
rias con intensidad y extenaión correla· clonarlos de la. Oomisarfa de Sepr~;;:. 
ti vas A la importancia de los cargos par.a Dispoaloiones transitorias de la ~ey dct,'' 
cuya provisión se redactasen. de Mayo de 1908. . '.·~ ·, - ,, . ) JI 

A continuación, la Junta Consultiva . Tema 6.0 ·.. . · ~.,-.¡ 
tiene el h,onor de proponer A V~ E .. el . Oenoepto del funcionario ·l?~l>'J~ -:
program~ que podrá servir para los exá.· Categorlas de funcionarlo~J,.-D~~,l. 
menes que se qa¡aq de r~aijzar y á que losfuacionarios.-Prohibi~ones~ 
se refiere este dictamen. Derechos de los funcioñarlos. pdbllqO.:~ 

No obstante, S. M. resolver!. Idea de la• Olasea Pasivas: 'óeaa~\(·-
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Jubllaoloiael, -p811alones de monteplo, dél vendedor: entrega-de la cosa vendida, , toa privados.-Nulidad Y falsedad de lo 
penlfonenlel Tetoro, pagu de ·superri• ; saneamiento y evioci6n.- Obligaciones 1 instrumentos pliblicos.-Primeras .Y. ae• 
nb.ola¡ etc.· · del comprador;-Retraóto· convencional. gundaa copias de las escrituru. 

JCjerciciol prdcUcos. lldem.legal. - -. . -femtJ ao. 
, 1,0 Elcribir al dictado 4 mAquina. -·· · • - 2'eaea 10. - · Idea general de li' comparecencia en 
2.o Realizar op8l'aeiones con el Arit· 1 Tranamisi6n de cr6ditos y dem4s dere·o o las escrituras públicas y actas notari~· 

m6metro Payen~ ; cbos ipcorporales.-Contrato de permu· ¡les.-Idem de la exposici6n y enutnera• 
a.o . Verificar aumas de' estados que 1 ta.-Contrato de transporte pol''agua 6 ci6n de antecedentes de la parte diaposi· 

aon•pn machos sumandos. ! por tierra. · tiva 6 estipulaci6n de las advertencias y 
·' . . .. ,. · . ' i . T•mtJ 11. del otorgamiento en los instrumentos 

. G. ra.d,? ~~g~~do. 1 Contrato. de so~iedad: disposiciones ()dblicos.-Módoil de dar te, flrmu J liS· 
, ; . LBGISLA~IoN OIVIL . " aenerales del 06digo.-Obligaciones de nos notarial~ · 

T'tlla 1. 0 los eocios·entre sly con un tercero;-Mo· TemtJ at; 
De las leyes.-Sus erectos.-Reglas ge· ¡ dos de-extinguirse la aoclildad. Nociones fundamentales acerca de lu 

nerales para su •plicaci6n.-Nacimiento 1 f'emtJ 18. reglas para la redacci6n de lu '!119ritu.· 
'1 e~1,6_no,de la personalidad civil.-: . Contrato- cte mmiato.-N'atunlesa, ras de hipotecas, de conatituci6n de ~á
Personas naturaleso-ldem jurídicas.- ¡ forma y es1etlel de. mandato.-Obliga· ciedades meroaittiles y de las acta notaw 
QlliAQes son e~pafloles '1 quiGnes ~o_n ex. 1 clones del mauu..rHe.-Idem :del manda· rlalea.-Legallzacl6n.- Tes~DÍonios pcir 
iW.Jjo~!~Bl doJ!lioilio. i tario.-Modos de-extinguirse el mandato. exhibicl6n. 
. - 2'41MtJ a.o · l ' ' .. Tema 18. LBGIBLAOI6N M:IROAMTIL 

Olasificaci~ de los bienes.-Bienes in· f Del pr6stamo.- Disposici6n general 2'dmtJ 1.o 

muebles.-Bienea muebles.-Bienes de 1- del C6digo.-Siruple pr6stamo.-El de· De los B'ctos de comeroio;~blllpóslolo;. 
dominiopdblico,....Ic$emde uso público,- . p6slto.-Sus especies.-Su naturaleza.- · 
Bieneu'ledominlo p~vado.-Oomunidad f Dep6sido voluritario;-Obligaoiones del nes generales sobre los contratos de .co-

ied 1 mercio.-De los comerciantes. · · de bienes.-I~ea .general .de las.prop a· 1 depositario.-ldem del depositante . .....:De· , ' 
des especiales y, de los ~erechos reales ' p6altO necesario . ..-:.secueitro. Tema a, o 
ra¡uladoaenel.Q6digo C1vil. 

1
. T•ma 14, · Del registromercantll.-Delos'Jbrosy 

----~-o. " ... · !l'emaa.o.. •r . - De los contratos aleatoriÓs 6 de suerte: contabilidad mercantil. . 
De la 4onaci6n;-'8u ·naturaleza.-Su 1 Disposici6n general del C6digo. - Del Tema a. o 

pertecclonamiento.-Personas que pue. j contrato de seguro.-Renta vitalicia.- De los lugares Y oasaa de .1SOntrataoi6n 
denbaoer 6 recibir donaciones.--RequisL ¡ Juego y apuesta.-De las _transacciones •. mercantll.-Bolsaa de aomeroio: sus ope· 
tes para la valides de las 4onaciones.- ' De los compromisos. · raclone&.-Lug•r• P~blicos. de contra· 
Bus efecto• y su limitaoi6n.-Revocaci6n Tema 16• taoi6n: feriu, IDIJ"'JRdos, tiendas, etc. 
'1 reduoc16n dt1las donaciones. De la fianza.-Su naturaleza Y exten·· 2'etlltJ 4.o 

o" . . TemtJ 4.o si6n.-Efectos de la fianza: entre el fia· Agentes mediadores de comer()fo.-
. :Qe .la• obligaciones.-Dispodotones ge. dor y el acreedor; entre el fiador y el Dispos!oiones comunes del C6digo.
nerales ,del C6digo.-Nataralesa 1 efectos ¡ aeudor; entre los cofiadores.-Extincf6n: Agentes colegiados de cambio '1 bolsa.-
clel18obli¡aciones.-Obligaciones paras. , de la fianza.-Fianza legal y judicial.- . ·Corredores colegiados de comerclb~..J.eo. 
l4.em condicionales.- Idem 4 plazo.- ; Contrato de prenda 6 hipoteca.-Disposi· rredores colegiados int&opretea de bu· 
·~··· -'-ternativas.-Uem mancomuna· Í clones comunes del 06digo.-Disposicio· quea. 
4P.r~Afda~sr-Idem divisibles 6 lndi· 1 nes especiales respecto A la prenda.- Tema 6,0 

'Ñibles.-Idem con olinsula penal. , Idem respecto A la hipoteca.-Ideas ge· De laa Oompafllas meroantnee: SUIII(!fl· 

· , • . . o" . _.J'emtJ 6.0 
· ' nerales acerca de las obligaciones qu~ se ses r.su oonstituci6~.-~~pallf~ -~1~· 

.,;: J!lxtlaol6n de las obllg~lones..,..,..Medtos Doptraen ain convt'nio, · tivas~-"Co:ib:piftfal en eomandlta_ 
tia extinct6n en.e.a_mderados por el C6digo: Tetiiá 16. , . ~-- ~ t;._~ ,. .. :. ·,~:· • 
pago (impataoiiiU, tl<,P.l!IOB, pago por ce· De la concurrencia y prelaci6n de ~r6· De las Compa~fas an6nlma-Aoofo. 
JI6Jl.}d.e b18Jlelj: ofreohrd~nW.. de .pago 1 . di tos.-Disposiciones generales del Có· nes.-Derechoi y obltiaotonea de loa 110• 
~61l), p6rdicJ.a_,,de.;~oosa debl¡l,, digo, --Dfspoaiciones especiales acerca cioa.-T6rmlno 'lliqaidac16q de las com• 
.n,doaaol6a de la.· deuda, aon~~ic)n de de la prelacilln y clasificación de cr6ill· paftfas ~e~ntlleL · · 

~~1Jl_pe::ó_:.!~ovui6n . .' '. l to·.· a.~IdeagenerTa~~etJia17p.rés .. cripclóu. 2'emta?.o · ' : "'·' 

..... Idea general ao&rca de las Oompallfas "'1M8ba,detaw(lblfgA~ol1ét.-'Do~umen• • Regl~tro de la P~opiedad Y tftúlos su- de cr6dito.-Idém de los Bancos de emi· 
tal'. ptlftll!oLL. IdtftdJtrivados.-•(lonfe- jetos A lnscripci6n.-Forma J efectos de üón y,deacaento.-Idem de 1M Oompa •. 
'lil6ií!!;:.Yiil..,eoci6n ·pei'lllonal del Juez.-:;:- la inacrlpcl6n. -.Anotaciones preven ti· llfas de terrooarrilea.-.Idem de 101'-Ban .. 
Prueba del perlto.-Idem de testlgds;- vas.-Extinoi6n de la inlcripci6n y de la 001 de cr6dito territoriaL · 
}'relanaiones. ,-~ . ' ~o i . ~ _ anotacslón preventiva.;;.:_(Ley Hip()te~ia 2'et~~t~ s.o 
· _ ··. . . 2'emth, de tt de Diciembre de 1909.) . 
·~'1Jfló1Mitra~s:-dtepoeicionesgenera· .., . ·- , -· · .. · · ' De la comlsi6n_m8fC•ntiL-.Qoalaio-
·tel1hl ()6dfgo; ;.;o.-Beqaisltca esenciales 2'etJitJ 18• nistas.-:-Bns cib~lgacfones . t ltteobOB;-
Jiht· fi villil'&l ile ·los ~tOt•~n· . De lu hipotec!la. eJJ .. generai.-Hipote· Obll¡acl~nes '1 derechos '~el fKlmMea-.,... 
Uribl.lellto~...;.,()b}eto,.:..:..cuuia. ., , ... cas vol~ntariaa. Idem legalu. (Ley btraa _!orma_a del man::.t&to.meroaa~ 
·~ ; ;., . ,_;, ::"''. Temb B."~ _ :. : ·· . · Hipotecaria de 16 de Diciembre de 1909.) , :i•emc~ p,o . . . 

lfloacia de loa contratos.-Su interprt!l· . ·· · 2'dmtJ -lB. - Dep6sito mercv..t1L-Pr6atamo ·lll8t-
'~(..h" .;;.;.s¡¡· resctel611,.;_ Nulidad de los Protocolo notarial.-Ciases _de instru· cantil.-Pr6stamoa oon aaran&t:u-de>efeo· ~~~!l~ 1 • , :. , , . . • ; ·- · ~ mentos pdblicoa según la leg1Blaci6n vi- • 
,~,4~ ... , .. ·f.;ma'9." ··· · · - - gente.--Dlstinci6n entre la escritura m•· tol chalo~es )úblioos. 

Oontratcfde·cotnpraventa;--Naturaleza trlzrla copia 1 el t~stim.orlio,-.-Valor ~~· i'emtJ 10. 
,Otórma de e-te '~:>ntt'ato . ..:..OápaOidad rldieo de _w• ipstru:meato•,..fq~u~.-~ O_ontrato meroaDtU de tranaporiel te-; 
;~ .. 4lomprar 7 vender•- Qbli¡aeiou.ea ~~ !!.~!~~ ~ ~~!~f'l IOD ' • .,. dooumQ• rrea&ree. · ... J 

. ' 



TIIIIUI 11. . 1 l'll.-Oondlciolies de validez de 101 re· 1 pradoraa '1101. partloalaree 8ll la Coml• 
Del contrato del aeguro en general.~ . ¡lamentos '1 recursos contra loalil.consti· saña genetal de SegaroL"":"" Idea de la IU.• 

SegÚro contra incendios. · tucionales.- Potestad imperativa.- Su ción correccional eatableoida .por la leJ' 
. .Tema lB. división en discrecional y re¡lada.-Re· l del Timbre. 

, Se¡uroa .so_bl'e la vida. - S~garo ·de quisitos de los Reales decretos, Reales 4 LBGléLACI6N BSPAROLA soBRB 81G'1110s 
trusporte terreatre.-Otras clases de se· órdenes y Ordenes de las Direooionel.- • p..,. f.o . 
lü.r.os. ·. .· .. ,. •. . . f Potestad correctiva.-Idem e]ecu&iva.- ! Sociedadeasometldu l la Léit r Bella· 

, 't .• , f'ema 18. . . . ~ Idem jurisdiccional. ~ mento.-Contri'to de ~ ..... :RígiiiJtio, 
· ~e~roa Jn~i'ftlmos. :::}'or.~a, ~~. ~!~e ~ Tema a. o · l Solicitud de illiCI'J~l6:a.-Modelos de p6a 
~ntr~to.~Co1as que pueden ser asegura· J Concepto del funcionario públloo.- l Hzas.-DepóaUo .p,evio. . 
~s ~ B,~.~valuaoióD:.-Obli~aoiones entre ; Categorfas de funcionarios.-Deberes de 1 Tema a.o 
el asegurador Y el asegurad?·· ¡ loa funoionarioa.-ProlíibiCJ.onos pena· l Disposiciones . elpei)iiilea para la ins· 

. TemtJ. 14. Í leÍ~-DeréOhos de los fanoionariol }Júbli• f cripoi6n y fa.nclon.fidento de Empresa 
.Casos ep que,•e anula 6 resoindeó mo· ~ cos.-Idea de las Clases Pasivas: eessn• \ aiéguradoras, meroantiliii6 incluatiiales. 

dlflc~ ~1 contrato de seguro ~arftimo.-::- ! tias, jubilaciones, pensione& de Montepfo, : Ditpo¡lolonéi especiales pára ·m Soolt· · 
~~anclonodelaso?sas aseguradas.-Idea 1 pensiones del.Testlto;;pagas de supervi· Í i:lidee utlgtaftdorn puramente mt'ilaa. 
~eral~elos riesgos, dail.os '1 aooiden~ i venoia. . .... , ~ ; , i . . . PeMt.. a.o . ·. ·· .. 
tes d~l ~me~~io IJ.larttimo.--:-: ~dem ace!c~ l , . Tema 8. . . . . f Dlspoilcil)nei especiales pira Ja iil~ 
de 1& justificación y liqu. id~ón de las ¡ .. '!>.e los M.inis·tro· ~ ..•. -Autoridad de lo•¡ cripoión y :runcio. namiento paridAs l!:m· 
averfas. . . t M1~iatros.-Sus a~ribuoiones y su respon· presas aseguract'orahniltuaa con Empn-

.... , . Temq 16, . f l¡l~Ilidad,-~evoc~oicSn de sus actos.- , 111 fundadora 1 ~ra;-Idem p.tá 'la 
Contratos y letr~s <\8 cambio.-Libran· ! Consejo de ll. lnistroa. . 1 ...,.. 1., ·. .,... ~ m·· t' ......... d ......... ..-~· 

lA• "6 "J d -Qh ·. • .. t . . · , . . . nSu:npC on '1 :&uno10Da 8&&w: .. Duvm• 
~·~;v~~JPB~ar s. apr en. . eques. i .. Org~niZao ón d~- lol'l Ministerios '1 en dladea ase~uradorall mr&ijei'lfl~.::..;ra.tll 
~.~&!>• al_portador.-Robo, hurto ó ex· 'i especial del de Fomento. ., · 1 .... ., . .;,6 ·f .. 1 ...... ...¡,;1 ·n- d-~. - '· r 11 · • · · · • · • · · ' · l'lra 111. n .. cr.pul n 1 une u .. w. e .., • 
traVIO ae los documentos de cr6dito 6 t m.-.. 4 o S-·~· d.Jt. ' ' t d . . . '. 
r ~-- 1 ' rt. ·' . d. ,, . , .&,,....,. ' ·. . Ow"ul as exoep Ul &1. . 

e eo ..... a po a;~ irJ 1 Bel Consejo de Estado.-Su organiza- T;ma 4.~o 1 " '· 

.8. ·' ''SÍ&' a , ..... ~' . . f to ! ción.-Sus atribuciones.-:Autoridad de . Requisitoa de la •pUblfollt&d~;;.O¡;tbl'Ol 
D•-uapeini· n 8 ~agcl s d1lsOu~dei ~0 . s~- : los aotoa del Consejo de Estado. w regiatros.-BaliUéel¡ cuenta de plian· 

mpos e onea g~er& es. e u go acer· ~ 0 ,..._ . , • •• 4 ... ...:u . 
ca de la1 quiebrii,-Oilaes de quiebras y ~ Temt~ 6• . , :· '- m.aay.-parw. 18 '1 .... emu.nato 
e6inpUoea de Gttts. f ~el Re~amento del Jl~oc:edimiento •d· MtJ 'IJ.o_. 

PemtJ 17• :; ministratlvo, para el Ministerio de Fo- Báiíel tlcmicai.-Jui~M&i, lb.m.U• 
Convenio de 101 quebrados con sua l m!:lnto.-Atribuciones de los. funciona· ·to . ., dilltntn'IIOIGii de lis iélllrfii. 

acreed.ores.-Dereohoa,de ·los acreedorea ~ rios: de los Dir~ctores,, de los Jefes de .Tiliiá ¡;~o 
en caso de quiebra '1 graduaci6n de cr6· ¡ Nego~~do, de los Auxlli_a~ea.-Del regfs· Reglas gelieril~l ap1taab1di 'llalfqlit· 
cUtos.- Rehabilitación del quebradb.- i tr,o, Cierre '1 ~~llo.-De.l~ tr•mitaoión ,en daoi6n y extinofdh tUt las entidades ase• 
Disposiciones generales relativas A la ' general.-:Plazo .de~~ tram~taoi~n de lo1 i ~rador¡á,-Liq\11dtoi6D: 1 eitb'lcfcSii;de 
quiebra de .I•. oompaiUaa mercantiles...... ' expedi~ntt:s; var1a.ciones ~ntr?duClidas ¡»>r ~ lás ()ompaftfai metoantiles 6 ln®.aüiiM 
Ideá general de la prescripción mercan tU· , la ley de 14 ~e Mayo de !~08, í>•ra l~s .de segb.rbs.-ld~ 1!& eilt!dades asegt:ati~ 

LBGisL.ICIÓN PBNAL t asuntos de segur~ s.-De .las notiflcaoi~:. doria· puradlttnte mutuaa • .:....tdeíil de lla)í 
T~ma l.o . l nes.-De las oorrecoionea disciplinarias, eJitldadéliasegürild'draicoliemp'téía:WáW• 

De!lnicionel del C6digo sobre el delito \ . · . . . Tema B.o cantil 6 iilduitrfal geator•. -ldem tRil 
Jla taita • ...-Idea generalaeeroa de las cir· J · Jqrisd.loción Contencioso Administra· cuanto A lu ópencionels li~ é'a 8l(tl'• 
· ian~iancíias que exiJDen, aten dan '1 agra· ¡ ~~a.-:-;-Su oono.~pto.-Reonrso contencioao fta por las entidades aseguradoras Q• ••n' ía iéilponsabili;liad oriminal,...,;Perao· ¡ addrlnistrativo: su procedencia 6 impro· tribjeru.-Liquidación ·7 Udaoi&W de , 
nas reaponsablea criminalmente de los ¡ cedencia.-Requisit~ q,~e han de oonou· .las entidades exceptuadas. ·· " .. - ,,, 
delitol '1 faltas.~Per~dDas responsables ¡ rrir para su lnterpoél~tan. f'eti&Q 7,o . ·.• , . , . 

civttillell~ lte ros mtlinol. j . . !l·ema 7.° Coá1tituci61i t funoioliamlenlfc) -~-
. t;n.t.l a. o ·~ 'Ooncepto de lós. Préaupuestos '1. de JI JUJlta Oontnltlva de Be¡Ul'ello...;.Eléoet&a 

·m r8'1 peiilí 1 de iú ci~asifÍcac~6n.:~I>e Í Co~,J:tabilidad ~eJ Estado.~ Estructura de '1 déalpaoi6n de los Vocaltt • .-patftltl. 
1s reaponsabllidad civil; nacida ae éi8lito ; los presap'D:esl~s·"7~u :formación '1 •Pr()•. du del Preaidente.-AtrlbtaeloHI·'dt\ •Ja 
6 falta. · ·. ; · J baci6n.-Or6ditbs auple*orloa y extraor· Junta Oonsnltiu de Seguro~.-Oomld• 
, . TemtJ :8,0 . • ' '~ di'narios.-Ordénaoi6D d intervención de rio general1 persoaal t601lioou~~· 
: ,De la falai:fteaci6n de documentos p'IV .. , gastos y pttgos.~O'Ilentlll del. Elltldo.- trativo 6 investJgador 48 la.~~t<7 

Jtl.ioos .. ;privados y certificados 1 sua pe· l· Tribluial de Cuentas deJ·Relno. lmpueeto. eapeoiaL- Boltttt•>Q.Ilol~ .:48 
1 . ua.--J>élitoa.de éatafa 6 idea genetal de ~ . . . . . T~a 8.0 . .. _ Sep.roa. · f"itM ·~.ó · , · · ·" ·· · 

aua penaa. · " · f Concepto dela Deuda p1lblioa.-Sus dl· · ..;.i'l. . .T~ma, 4:0 · . ·i ferenteá 61iu.ies,~Relieiía geiléral ile la De las visitas 4e IQpeoÓi¿n.....::.:ae¡pu.. 
De loa,~!'mos de lo~ em~~.eados pqbli·¡ Deuda p'liblica eápail.ola.:.:_Su estildo ¡0• sabilidad eD que. puede~~¡ iAG.ORk~¡en· · 

1llil en el eJercicio. de au c~io; p~~varioa· tual. . , tid,adee aaegurad~r&lk-~QD .. q,P,I 
·ción,tn1ldelid&d enla cu~t~iila de doou· . . . .Ttma. 9,0 pued•n imponerse alpersp~Pt· 4~ IJ&lt• 
'1Díiht~, 'floiaCt6~ ... de . se~etoá, d~sobG· . . Legislaci6n vigente sobre aooit'lentlil misada de Seguros.-~spo¡l1oio.D~ JJ5l• 
diea'cüá 'Y'4fétiégact6n de auxilio, antici· • del trabajo ........ Legí.•laci6n vigente sobre sltoriaa de la ~11 adicionales del Be-
pación, prolongación, 1. ab.an. dono.· def' Poliefa. de im .. p~e:;ta. .... Idem regulando el glament~.. . . Oc •• • ,. • 

.fanciones públion, ooheoh<Y;""-Idéa de · derecho de asociación. . . ObserlitJci6n.-En los tilm\1 jl¡\éiotáre. 
las penu contra estos delitos. · · ' . · Tema 10• . de legi!llaci6ii iobre séguol :-18 iia·• 

LBGISLAOt6N 1 Disposiciones generales de la ley vi· concordar los preceptos legali'l · ~1\'111 
SOBRE MATB~IA. ADMIIIISTBATIVA g~nte sobre .el '.Vimbre del Est.apo.-Ola· dispoaloiones reglamentar~••~. . ~.;•r·,.i 

. . , TtmtJ 1. 0 ' SAl f precios de los efectos timbrados BJIBOICIO PUOTIOO D. BIT. GRADO 

'N'átarlle'Za de la Administración p'libli· l que deben_ 11sarae en la dooumentaoi6n Oona.lstirl en la tramJ,taoi6D, tnfomM{'1 
., .. ~li'aa oaraoteres.-Potestad re¡lameli· !1· qu han de pÑ)entar laa entidades ue· · propueata de reaoluci6n de un upedla• 

. ' 

,.:,i 



.· l.~ta . !e !HaétrJa..;. Nlm. 1¿0 
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té de buiorlpoi6n de una CoÍD.paflfa .~. · !lema a. o . . Reglamento de Seguros vigentes en Bs• 
.. ~rad~ra~-B_e podrtn tener l la vista la f ·· Seguros para caso de , muerte.~ I)éfJ.' 1 paila Jl& coleec16n del Boletht Of'c'GJ di 
' LeJ '1 el Kéglamento sobre seguros, vi· f cripci6n de los Beguro1: vida entera, tem· BlgtwOS. 

sentea en Eapalla, y la colecci6n del Bo· ' poral y diferido vida entera, 4 prima dnl· Seool6n técnlca.-Grado;prlmeto •. 
;. ,_. 0/IMGI de &,ecrbl, . ca, l prima nual vitalicia '1 i prima; Ademls de los temes sobre leglslatf&t 

S~oclón Admlnistratlva;-B'rado tercero. temporal. - Descripci6n del Bepro de espallola vigente, contenidos en el Grado 
Ad~mis de todoslol temas contenidos capital diferido.-Idem del mixto 4 t6r·· segundo de la Sección Administratift 1 

. o el gra4o segundo, sobre legislaci6n mino fijo, mizto 4 capital doblado '1 com• · los de conocimientos generales sobre con• 
espaflola.'VIgente,elgrado terceroóonten• binado. Tema 4.o tabllidad y seguros contenidos en el Gra· 
drá loa temas siguientes sobre las mate· Descrfpcl6n de las rentas vltaJiclas, do tercero de la misma Secci6n, ee exigi-
rlas qult P.e expeciflcan l contlnuaoi6n~ . temporales '1 diferidas.-Id• sobre los rAn los siguientes temas de Algebra para 

coNTABILIDAD JIBBOANTIL Seguros sobre dos vidas._ Descrfpcl6n el Grado primero de la Sección Técnica. 
Tema 1. 0 de la renta de sobrevivQncia y del Seguro !LG E B RA 

Concepto de la oontabUidad mercantil. de capital de sobrevivencia. Tdma~1. 0 

Partida simple, ~partida doble.-Libros T"ma 5,o Expresiones literale::;.-Operaclones 
. pnnofpales.-Libroa.auxillares.-Desori· Idea de Jos seguros crecientes y deore· fundamentales . 
. pci6n de ·_,ada UJÍo de ellos y su estruc· cientes.-Idem del contra1eguro, del re· :J:cma 2,o 

tara.j aseguro y del coaseguro.-Descripción de Fracciones literales.-Re1ueci6n 6 un 
Tema a. o las operaciones de usufructos y nudas comdn denomblador.-Operaciones con 

Oonoepto de la cuenta meroantU.-Per· propiedadea. las fracciones literales. 
&Oiiffioacióli de las cuentas.-Principio T"ma 6 o Tdma a.o 
fundamental de la contabilidad 6 partl· Concepto de las prim~s puras de in ven· Cuadrado de los monomios.-I.dem de 
da. doble.- Valores que constltnJ'en el i tario y comerciales.-Idem de las reser· los polinomios.-R'lfz ·cuadrada de los 
~pi&al.-Ecuación permanente.-Oam· i vas matemAtioas, rescate, reducción de monomics.-Idem de los p!J~inomios. 
bios completos 6 incompletos.-Ouental capitales y transformaci6n de los contra· Tema 4.0 

de diferencias.-Olasifioación general de tos.-Participación de los asegurados en · Clilculo de los radicales reales de se .. 
las cuentas.-Empleo de las mismas.- los beneficios: sistemas. gundo grado.- Transformación de ex· 

· 0oDOf'Jpto del saldo. T"ma 7.o presiones irracionalas.-Cantidades ima• 
. . . . . Tema a.o _Formas tontinas de seguros.-Sistemas ginarias.-Cálaulo deJas cantidades ima· 

· Alientos en lQIUbros.-Su clasificación chatelusianos.-Rentas de retiro.-Cajas ginarias de s!ilgundo grtido. -
'S forma.-Traslaclón de los asientos del de Viudedad y prfandad.-Instituto Na• 
Diario al Mayor.-Balance de comproba· cional de Previsión: sus fines '1 opera· 
oi6n.-.B.alance de saldos...,-Balance gene- cionee. 
ral.-Formaci6n del inventário.-Clau• LBGISLAOIÓN EXTRANJERA SOBRB SEGUROS 
aura de loalibro1. 

' / P~t~~a 4.0 

Bubdivlaiones principales que suelen 
. hacene de las cuentas generales.-Su 

Tema 1.0 

Principios fundamentales que infor• 
man las legislaciones vigentes respecto 4 
la autorizaci6n para el funcionamiento 
de las Compailfas de Seguros. 

Tema 5.0 

Nociones fnndamentales de las coor· 
dinaciones, permutacioneg y combina· 
clones. 

T6mfl. 6.0 

Potencia de los monomioe.-F6rmula 
del binomio de N~wton. 

Tt~tnr~ 7.0 

CAlculo de los radicales aritm6tlcos.- . · .desoripc16~ '1 empleo.-Cuentas especia• 
les referentes l. las entidades asegurado· 

, ns.-Su descripciÓn '1 empleo. 
Bimplifioactón de loa radicalee.-Rednc· 

T~t~~a a.o eión de radieales A un mismo fndioe.-
Prlnoipios fundamentales que infor· Reducción de radicales semejantes. 

TMa ó.o man las legislaciones vigentes respecto 
Reglas especiales para la implantaci6n Ala vigilancia de la gestión de las Com• Tt~ma 8.0 

de la contabilidad de las entidades ase· pailfas aseguradoras, con excepoi6n de Operaciones fnndamentele.s con lolii'a• 
: IUl'adoras .... Reglas especiales para la las de vida. dicales.- ElevaciÓn á potencias. - Ex· 

contabilidad en la liqnidaclón de opera· Tema a.o · tracción de :a¡a_tces.-Exponentes negati· 
.etoliea de las entidades aseguradoras. Principios fundamentales que intor· vos.-Exponentes fraccionarios. 

. ~ema 6.0 man las legislaciónes vigentes respecto A Tema 9.0 

E~poaki6n de los sistemas monetarios la vigilancia de las CompafU:as de Beau· Ecuaciones de primor grado con una 
··de Eapafla 1 de las principales naciones. ros sobre la vida. inc6gnita: conceptos fulldamentales.-
~ equivalenolas. . T6ma 4.0 Preparaci6ÍI. de las cauaciones.-Sn raso· 

.. 1 8 a u 80 s Principios fundamentales que infor· luci6n.- Valores quo pueden resultar 
2'ema 1.o man las legislaciones vigentes, respecto para la· ino6gnita '1 su signifloación.--. 

· Bl ·Seguro en generaL-Bu objeto.- 6 las sanciones contra las infracciones Problemas. 
: OIJses,de seguros: ·sobre la vida, contra. legales cometidAs por las entidades ase· Tema 10. 
; .• r.oid.GQtea de las personas, contra acci· guradoras. Resolució~ de los sistemas de eolla· 
•·delates de las oosas J mixtos.-Descrip· · C».tervaci6tt.--Las legislaciones 4 que se clones ~e pr1mer grado con dos 6 .mAs 
· 'OÍ6n·de; éitós llegaros y de las olases que reBereu los temas anteriores son las co· ino6gndas: conceptos fundamentaléa.
-ida Jlno oomprelidé • ....:.Idea de la esta· rrespondientes 4 las princf~ales naclo· )[6todos de eliminae~ón.-Reducci6n de 
dlstica ooíno fundamento.-Primas del nes de Europa '1 Am6rioa J de un modo 1 Jos aistemaa de ectu,clones.-Resolucl6D. 

''le¡11'1'0:--Reservas. especial4las de Alemania, Francia, In· Problemas. p, . 11 
' · · · - m.,...a· .. 0 glaterra, Suiza y Estados Unidos del Nor• E • . d wma d' d 
1. . · .• , : .L..... a,. ·t ·d A 6 i . . ~ c-qac1ones o segun. o gra ~= con una 

Seguros sobre la vida.-Tablas de mor· • e e m r ca. . . · ; ino6gnita.-Su resolución.- Ecuaciones 
'· talidad y aobrevivenoia,..;..Datos Ó valores . EJERCICIO PBÁCTICO . r bi-ouadradas. · . 
; (Íl#dQDentales que contiene una tabla Consistiré en la rédáocl6n de un infor• 1 . Tema 12. 
Ae . .J:i,ortaltda!f.-:a~eila de las principa· · me jurldico sobre algú~ asunto de sega- J Razones y proporcione~:- Problemaa 
:.lee tablas.de mortaHdad.-ldf:a de los va· roa que determine el TrtbunaJ. ¡ que se rel!!udven t?0r :n!:cuo de propor· 
lo,~. de éioamutaoi6n. Se podrAn tener 4 lá vista la ley y el . ciones • 

... 



• . .·. _ . TMnaÍB. . . . · . ' 1 mu en función de 10. valores de COUlD· 1 Qoi}-&Jderadul .. menolpia~ QbiJ&a• 
O~ problema• que !!le reaue~ven '~r taorón. . • oiones cob. el c~oler d.e.et~ . .PJ~t~ 

medio de Iaa proporciones: illteM~ alm.· . · · TemtJ 7.0 ~ Y htbl6ndose e~t~lélt) lll Btnco dé ~s· 
ple dtláu.ento partes propbrcionales Tarifas, recargos, prima pura, de itl• ( Jlfll Pata tlUe &ale lo hl8& '¡ íu vez l l!>s 

' · ' 1 · · tarl cfal M do · t~bedotell ()e 01illgacioDe8 de la miama 
regla de compafifa, de aligaei6n Y con· ven ° Y c~mer . .- 0 s de oaloula-r f bllse_ veDBidas en 15 del aot~, 1. que 
j~ta. estas dos 6ltimas.-Ptrticipaoión eth los , aceptaron la reno~diófi, .lJ(cli.ol -lltalos 

2'ema 14. béne.floios y principales ttlq1tt".iuu1 de- dlll· f podrAn salir á; la, c~utrA.tt~JPll :DJlQU~a en 
Progresiones aritméticas.-Idem geo· trib.Ución. . . . '· cuanto el Mlnu¡ter1o de Fo~~lllO se aJ1-;ya 

métricas ~ 8 0 · ~ d~tr Ja nutoriz11ci6n A·qne se_refter~ el ar· 
· · ' Tama 15. 1 .· ~m~ · . : tteulo 13 del. Reglamento de la Bolsa de 

. . • . . Reservas mataml\tlcna.-Sn fundamen· Madrid. , . · · 
- I,ógaritmos:- Sus. propiede:..~~a . gene· to.-Mdtodos de ealoulo prospeotivo, re· . Madrid, 24 do AR:otto ~--.1912~El Qi· 

rales.-:-Logaritmos natnrat.es,-Idem de· trosnect:-.,0 r·a"Ul' t d 1 · .. rector g<~nera1,_P. O., t11p·1· ano Dlaz • ..... ,,: .l , . . . . :.; •• , ... rene, e osnumeros · . · 
cimalea.- AphcaclOD.Gih- ;Mane]o de ,.,.·xtt·I·. d 1 · 1 ......... '"" .. '-·•· 
tablas. - , .... u a1ea y e reaseguro._ i , ,. . . . . 1 Téma 9.o ~ Direct:l~:'~~'- Gcnr,ral -~\) l~ J)ell411 

. . EJERCICios PRÁCTicos Cálculo de l~sreservas matem!ticas en l · Y 1[! ~a 5 m~ &'• 8 _!J lt & ih . .· 
Examinar la Memoria~, balance, cuenta función de la prima unic.a· de I.a prima l Los in~lv~dJlO~ de Ol~J~ ~~iy~ q11e 

de p6rdtd i d t · . ..- ' tienen constgnallo el p'ltgo de sUlJ btibe-. as Y ganan e as Y ooumen os anual y de las re~tas·vit&lioias.-I¡;fluen· res en, la Pagadtiria '4e :éSfa 'Direcé16n, 
an.exolJ de ,una entidad aseguradora. eia del tipo de mter6s y de la tabla de pueden preseDtarse á percibir la. mtJn• 

Grado segundo. 
Ademls da los tema':\ E'~gl(los en el 

grado anterior, e:x:eapto lo• de conoci· 
mfentdi generales éÍ(l eegnros, este grado 
il'egui:tdo élób.tf!."illir! les temas sobre logis· 
.cilb &xtr~Anjera del g~ado teroflro de la 
Secclión 'Administrativa y los siguientes 
·ao~ teoría materi11ítica do segUro. 

ftORÍA MATEMÁTICA DEL SEGURO 
Tdma 1." 

Deflnición da la probabilidad matema· 
tica. _.:Probabilidad, si.mple.- I!dem 
oompuesta.-Idem total.- Probabilidad 
d~ lti repetición.-Signifloaoión del teore· 
ni& de Bornoullf.-Esperanza matemt\ti• 
oa.-Dl"'lil!ión de riesg-ns.-Idea del pleno. 

Tema 2.0 

Concepto de la est$dístiea.-Idea de su 
!J)riatlca y de su representación grA.flca· 
~abla$ ~e mortalidad. - Funciones 
~es do las tablas de mortalidad, 
•'Cl deflnioi6n y deducción matemátioa.
Idea ~11eral de .la cont-ltrucción y del 
:ajuste de las tablas de mortalidad.-Hi
JlQ~~ de Gompertz.-Fórmula de Ma· 
kei!JDJ..-La selección en el ~eguro.-L~ 
~~}poción. 
· · · · . Tema 3.~ . . 

El seguro de ~pital:diferido.-La ren· 
t• vitaliei!l y sus diferentes clases.-Plan • 

.. teo y r~olu~'ón de 1& eou,ci6n general 
~ij~e • i~~ obligaoion~s del .Segurador y 

. 1M .del asegurado.-Valores d!J conmuta· 
.. q~ {.~e rela~im:ms ~tre af. . 

Tnna 4,0 . 

Diflarontes cl&:lles dé seguros para caso 
~ ~érte, ·su d-efluici6n y deilucción de 
ID jkimas en función de los valorea con 

- mueidivoa y de los valores da las renta& 
Ictem i~. de los ·sag11ros A t6.rmino fijo: 

. ñ.tbs 1· combinad!).!. 

mortalidad en el valor de las reservas sualidad corriente, desde las doce de la 
inátemliticas.~Reservas de inventario _ mafian.a A las cuatro 9e la $Arde, en loa 

. . . · dfas '9 por el orden que A continuad.6n se 
Valor del rescate y de la póhza saldada, expresan: · 
Transformación gen~ral de los contratos DírJ a de 8epU~br1. 
de seguros sobre la v1da. Montepío Militar, de la M J. la Q. ),tonteo 

EJERCICIOs PRÁCTrcos pío Civil, de la M á la Q. Tenientes. Ala 
féreces. Marina. Cesantes. Secuestros. Re-

1.0 Calcular las primas de tarifa de muneratorias. 
las combinaciones de seguros pririctpalea Día a. 
que ealgan lila suerte. Montepfo Militar, de laR,~ J~ z. }f.QJ1· 

2.0 ldem de las reservas matemAtieas tepfo civil, de la R á la Z. ·Capitanes. Pla· 
de inventarlo. na Mayor de JefeS.' · · 

Y conformándose S. M. el RBY (q. D. g.) .ma, 4. · 
con el preinserto dictamen, se ha servido , Montepío Civil, de la E 4 la LI. Tropa. 
resolver como en el mismo se propone, i Dia o.· 
afiadiendo que se nombra como Vocal de i Montepfo Militar, de la A A 1&-E, :aion· 
la J_Uiltl, r.e_ .presenta_ nte d ... e las Bo. ciedad_ e. 8 i tepío Civil, de la A Ua D. Ooronfiles. ~ 

nientes Coroneles. 
de-Seguros, que ha de formar parte del ¡ Dúc 6• 
Tribunal examinador, 4 D, Francisco , Montepío Militar, de la F A la ~1. Co· 
Lastres, Y, como suplente á D. Pablo Au· j mandantes. Jubilados. 

. v111e~ y que que.'la designado este mismo ¡ Nota.-En los días 7 y 9 se vpdt1car4 el 
Tribttn~l ~~~·~ exan;tinar A les que en con• ¡ pago de las nóminas de hab~rea de A,ltás, 
curreno1a libre aspuen á ocupar las pla· 1 Snpervivencias, TeAldentea en ·el e:ltrah
zas . que queden sin proveer después de jero y todas l,as J!.Óibin~s sin düiiiaoión 
veriftcarse los exámenes de lol actuales , y el dla 10 las de rete~c1ones. 
empleados. l OBSB"RVAOION,J!II 

Madrid, 23 de Agosto de 1912. f 1.• No se abonar4 ha"!>eJ.' nJ pensión 
. VÍLLANUEVA. ~ alguna sin ~ue los perQ~v.torQs e~~n 

· al· pagador las nom.liwlaa ó p&pSletai ·ae 
Ilmo. setlor Comiaario general de Se- cobro¡ · · · ' · · · 
. guros. 2.• Las viudas 1 hu6rfanoa debettn 

-~- entregar en la,r~d-qria, en el momento 
del cobro, los certlltead9s de existencia "1 

!llMINI&TRAGION CENTRAL estado expet~tdos 'po'r 1os Jnd06& iDulüot· 
···- pales del «iiatritp t. que pertenezcan, de&· 

MlNISTERIO · DE HACIENDA de el día 2ó del actUal en adelante; . 
f s.• No se admitirá certiflnado alguno 
~ que carezca de·la d"GOlaración suscrita por-

lltrecelóil Geueral 4el Tesoro el. interesado ~ .. interesados si son ~osó 
:Público'_·-, or4euaeióa General -~.as lqs ¡>at:_tfclpes, _de, q-qe JJI.Ol),i'~!b.en 
...,_ ... otro haber de fondos generales, proVlJl• 
- ••••• -.el E!i"&a4o. ciales, municipales ni paSlvos de la ltéai 
En virtud do la autorización concedida Casa, debiendo los apoderados esbpar 

al Gobierno por ~l artfoulo-5.0 de la ley su flrma al pjede_la~pi,JI., ~~n 
de2.9 ().Q JuUo de 1910,., según lo dispues· CQmo ~ara.nt.(a de qu~ ,llan l'~,qJJ>j4o,PMI• 
t9 'én lleal4eqreto de 22 de Julio'4ltimo, tado dooum.en~o di;recta:ínenfe (fe ·uo· 
esta t>ir~oCilSn General ha puesto en · dei-dan te y de qué ·réspóhden 'd'é'la~-,;~· 
cit'liuluei6n Obligición&t del Tesoro, al tidad de las BriDas de íOS nrlsmos; · · .. ··: 

Tema p.0 por•ador, emitidas 4 la fecha· de 15 de 4.• Los apodoradps.de ~Mfti.Ge 
s_.aa···· _ur __ os. s_obre dos vidas (prlncip,a!es .A«qa.to aatu_,, PQr un total de pesetas por su ca*ego)'(a jua.*iftquen mediante 
~a 40:938.000, sek'ún el detalle, siguiente: · oficio, estamp4l'ltl 1m 61 su firma OOJI 

ciaSes), 4eftnioión Y deducción de las Pri· OblfgaoionORii seis meses fecha al ven· igual objeto; · · · 
~Ü-~h t.inoi6n de los Vftlores conmuta- cimiento de 15 de Febrero do 1913, con 5,• Los que Justiftgue~ fuera 4e e,lja 
tlvos 1 de Jos valores de las renta.s.--Se· iq~erés 4 razón d~ 3 por 100 anual, par;ra· Corte, tendr4n ·cuidado d.~ exprQtar ~ 
17_ UJ;QS de capital y de renttt. de sobrevi· dero tJOr cupon~• vencidos en 15 de No· justificante, no sólo él. pueblo~ •Jño 'ti. • 
~. . . •iembre de 1912 y 15 de Febrero de 1913, bi6n la provincia 4 que .SSte co~ • 
:vencia. T 6 o 8.886 de la serie A, de A 500 pesetas cada s.• tJuando algán perceptor no _,. 

•m•a · . una, nlimeroal á s.aas, y 7.804 de la se· flrmar,-lo harin á su ~o .y,-~ 
Seguros crsnlentes Y decrecientes. - rl'e B; ñe a 5.000 pesetas cada una, iiitme• á satisfacción del Pagádor, dos p • 

Contraseguril's.- Dedueeión de las pri· .. ros 1 á 7,304, lares que per.ciban haber~ 6 dOs COll" 

f 



~;t, ,~ 
,. 

"' \ribfiyf!JJ,~, haaie~do 'COnfite la ··el~~ t . Idem fd. de 60.000 l· Í20.000 ldein, UOO pl'é C~tie *d té. solicite del Gobemador 
. que ~:p.~; ,. · . .· ! peaetü. ·. .. .· . · . . t pot. lOa ~SI)eedt"os Ayuntamlen~s. e• 
.. 'l.~ Pita el pago ~· ~¡meion~, tt t Idem Id. de 120.000 en adelante, 6~500 cuyo oaso deberi percibir los boaohrioe 

. ~Xf2lrl 4 todos los acreedores que pérci· ¡ peee,ta~ . . ,, .. • . oo:r.respondf~ntes á la red~eci6tf d& l01t 
Y.tut'de.d~.~~eD·!t·d .. l~ .. ~.la pr .. ~,n~~ 1 a.a L .. Q~.A. .. JIJ .. n .... tam·i·e.tl.tos. ()UJ'. a pob.l.•· f proyeotós J. las dietas J.g&lltosdevlafeo ~ó¡t del ftllítJn~.t~ ·4~ h~r J!illtisf~o } ~~ n.o P!IJ~ c:t,e J~·900 a!mils podrl:tt ~~~ ~evéugados en su aststenóia A •• 
w wft~o ~ijt).es~ de:Ia eontl'ibtjci6._ , ue~t t·~~~ aqs Arqti1t~t<ls ~un:\~iP.-· obras. . · . 
~!4J,s~ .. l., · co~6. ·p~e.s~arirlst'e.; J}é,Sltde ~·~ c~AACW: av.ao ¡J.· 14. Dir~4ciidd de· A:d~ ~o .. 1ntormar los proyectos de Jos Ar• 
}.~ .W. ~.'Q Ul.tf!~ ~ l,óé.!ltte:co!Jr&. b (\()inO)Pb· . ministram6n locpJ y,1lJ. ando elsuel~.o. "co·¡· quftéotoil mnnit~ipalei'J dtocúanos euan• 
lf~doS.. m ... ir i~·eiítilmil!lta~ · ' . < "' ·. r;:¡¡~!!.tfoqdien. tl)j qua, no po<l.rA fJ4i nl<!lfe)j do .fuera preciiiO• ..,_ 
· ~OS.qlie , ' ·~11 dD h~bei' ~~ d~ S.OOQ.pese~aS.' . . . . ' · lf.0 'felar por el cumplimiento '"'lu 

. :ratJ!o~•" ~e})r ~tilo CQn pos~~oriqAA>4. .,.a lj;li aquell!YJ lp,~lidt4d~s don~!' por leyes PtoVinófal :r MuniCipal en 1~ parte 
'lit teeba d\31 .~ timo recibo, lo ¡ustdlc!l~ E\UJmportJtnei.a. 6 p()t' ra exténi;{óft 'd(t in ~ referente á obfi.W, pollcfa '1Balubr1dad de 

. rdll pr~cil.taíid() la ¡:¡apelcta d~ au ba¡a nec~~ll;•d(;S rio Qf4,&tas•J nn A•quitt:cio, Jai poblaciones, de:D1il~c!ando al Gobar· 
tb, ~§ta .. ~~~J!stri~.. · . ~ 1 fjM~A.J1ropo~~;r~t\ por la Cór~o!."~(fión, tetf' na.ddr !&S inf.eacofo!1-éf de aqu6llás que 

,¡¡ÁJ;pfJ ~eiJ}'Ell!l~~t6!1 de Bancos.6 Soc1. e- p~a~~.·a M. crl:l.!.Hii&tt, d.o otra n·otr'lls.·~azaa lteguen li sU conocimientor proponiendo 
.~des ano~im,lis.que ~·lildb;r& suel· w• Arqu~t~ot()~, ti,fllla;reé, f!fen roi1¡;s d~ , l!ls mejorás'que otea nee-e~arlas para el 
~os t ,P~JJ~foiles autol'lualioe por sus Ji;IJ· ~a llllsmá éat,eaorfa. 6 bien. de cat-egodt'il : saneadüerito '1 urb~Jtlizam6n de lltll po· 

. ,tf~tps_, .d~b,e:r;~n. ~editar elcobr.o de J,as dist~ntas, cbnj~il:~Idas po.r un Arquit.,~to 1 bláill~nes de:lá provincia q11e 110 teDgan 
tetenc1one~ heobaS•.á su.t~vor; q~o.los ~ele Y,¡U~~.Ó val'i03, Arqili~ectos auxH•Il· 1 ArqulteatD ht~lnr. . . 
~t~bW<lj,Quentos act:eedor.f,!i se hallan al res1 los cuales no podriin t~nel' sueldos 1 ·8;0 Ser Vocal nato do las Judtll pro.· 
~:rt~llWel}- él; ~lt.JO Ua •ÍJ.aclenda ·de 1a int>1rior·~ ~S.~@ pasótu! . . i vinciales' de Sauidad, r. espeotácol<UI p6• 
c~tljbac,i~ que les ool'l:'e8ponóe. .: ,ó. ~ ~or llSlda ohtoQ ~i!.ós. d,e stín}.oio en ¡ bliéos, Comisión pto'tlnt'li!!l de Monu• 

·. ~14;, ;~ ª~ Ag•J&to de \912;-EJ ffl. el desemp~·lío dE<l cargo;"clora~ttfl~s clltr• ¡ ~ntos bistórioos y arlfsticOIJ, Cárcelef, 
~r. g9l1f!rAl, Oel!Óll del A)'il!lál; . 14]S;Do, ·~,Y~n .sufrid? corrOCClÓD afgunlt 1 ln~truooi6n; Plibl~a, Benefloencbl¡ Con· 

.. · ' · · , •. )J.llsmo ;\1nA Arqtt!teetos ptt1vinetares que D.0 ·Procurar la oonservaci6n '1 repa· 
. · · '· -···--«·)ii.~ .. -:_~ · qpn~mada 6 eqnsontida, se otorgar§; lo ,. StJO de Agrieultnra~ 

MINISTERIO DE· LA GOBERN'ACióN (los ril1;1'riicipa1es, un ·auf11ento de 500 pe- rac16n de todos los monum~ntos ~e la 
· · · s~tas de sueldo. 1 pro\'inoia, fn•dtcando 11 la Superrondad 

U !.J-. C .r~ 'é .rJ 'jo ' .. .No)' t{•Ddrtn deroChO al aumento por l !OS mediOS máS adecuados para eHo •. 
te A: mef~7n~1 ._;jl n . q_u~qU:en~oslos Ar9,.~t~~tos q ne se·hall~n l 10! S~etitnir al Arq~it~oto municipal 

· . , . . . al s.w,:v. i.c.io de IC.a· Mll.tncfp. i'C. s'de aquellull deJa oap1tal de la provmo1a, cuando DO ~a éúmpllniterito de ro. áco"dudo por Jll:>bl~ci~~s no bb~gadasal nombr«milm· hubielf8' mts que UDC?, en ausenciiJS moti· 
J~t*-Dir9o!l~ón ~~neral, so invita á todas &p d.-, es~QII'facultativos~ · · vadas por al senic1o, enfermedades -, 
las Corporaciones prov!ilcialés y t las · 6.a Los Ai"quiteotós provinciales 6 v:~eantes, cobrando en eslle tdtt.mo caso Y 
municipales que ttmglln Arquitectos par· mw¡iclpales .. encllr~ad<~s de la direccl6n ~ por todo el tiempo qu" dure la interlni• 
IIUln~n-. para que exponpn: lo que es· d;e los Uuerpo~ de •.>oJ:llber. os, d_e las en~ e- ¡ dad, la mitad delliueldo fijado en el pre· 
~m.. en. oportuno respecto de .la instancia il•utzas en las Escuelas de Artes'y OftotCll, ! supuesto para aquel facultativo, en ooa
pr.él!leiltada por J~ Socle1lild Central de etcétEra, percibirán unagra:tíftcaoió:n pro· f cepto de gratfflcaoi6n. 
~rquiteot(•IJ, qU!' l!ioUcita re c~nstituya '1 por~o~al ~l!IU~ldo que te~.~n asignlldO 10.~ . Oorrespoude ' los Arquiteotol 
organice el Cuerpo de· Arqu1tectos pro· y, á la xmportan'Cia dél' cr6d1fd q-ue · p:al'a .

1 
mun1o1pales: · · 

JJDOlales '1 municipales, con sujeción al cada ai!.ó de eáos l!etvieioa hubiellé con· . 1.0 Estudiar los proJaOtOJJ, .haciendo 
. PJOJ.~cto de bllé~ qqe aoompll'fia '1 que r,¡'g~~do en ol presupuesto tr.spectivo. los planos, pliegos de oondioiones 1 prer 
se inserta l po»Jil;tta<\ión,, debiendo las · 7!' Lós ArquiteotoaJ'-tlllarei, t excep· supuestos y cuanto sea necesulo para'la 
Qorporaciones qdá i:rYfo~áDI re•nitir sus ción de lol,'l indicados en la base• 4.a, .uo ejecución y dirección de las obras que stt 

: ~~cl'itQB ~ e~tq Oeotrp 'dfr<~ativo dentro roconocel·án én lss Corporaciones otro , les enoorguen por los Ayuntamio:ntos, aef 
4~1 plazo .~e ~~se!) ti. tfla~ h!tbile!!, que có· Jefei~qe éualquier clase que sea, que el 1 riíaticaa como urbanal!l, bien sean dtt edi· 
~e~zaJiAilJI, C9'?ft.rse A partir deJa publi· Preatden'to resp<ictivd, con quien se rela· 1 cios '1 monum~n~os, bien de ale$ntar1Ua• 
PJI.lon'-it_ d. e la prése~te en la GACBTA DB clonarán dir<?ctamenfe en todos loa eaaoa l do, coaduooi6n y dlstriboci6n de aguas. 
IJ: ......... A que 1e refieren las dis¡~odciones que empedrados, y, en general, todas las que 
~~ .,. 4t b ri~é~ eD. esta mateda.. . · 1! se costeen eon fondee municipalES y sean · ~~-., · · ~'e' para .la r~lammfacidn s.•· Lod · Arquftectc:iS' a·nxiliares· ten· . de su.eompettJnoia, ya se bagan por su· 

los A"rqw teeff?N:aJ l!ertticitrde las DIJiil · .4r~n.·. po.r. J.et.es icuned. lato. s en· bs tJor"'o- ~. basta 6 por Administraci6u, con arreglo 
ltJC'iOfles 11 Mu1uCtpcos, Ofiro1Jadas. por el · .. "' i ldl d 
111 eo".·"· rt.JlQ. l:lpGf~al_ dtt Arquitectos raciones á los titulart'!S de ma:y>or eatega• ¡ · A las dispoeioione,a· v ~ntE!s, exp · e~ o 
enl9 de Afnl a¡ tfltl!l. · ! n rta libi depenliencla por 8\1 cargó de otl'81 ! en su caso las oertiflca{'lionea de obra., 

·· , t,• 'JI'od(·IJ· loa Ayuntamientoa dJJ 188 : ofleina,t~ centr'?~ <b sq.uellall eati.dades. ! redactando actas d~ recepoióJl 1 pracU· 
·gPb.Ji-•. ones qt.Je t""n"'•n m .. s de 1,.,000 . 9.• Curretsponde l lo11 A'i'qnite:noapro· ¡ cando bii~ oportunas Uquidaaio•e~· 

. "" "' "' .. "" vin\lJalt!~: · . ' ~ 2.0 Haeer 1 as tasaoio~e~, .. Q®nocl• 
. abhán~ según el OeniO oficial, los de . 1.~' .eátudiar los proyectos, haciendo r mientos '1 cuantos uabajoa taoultlÚVOI 
lis~pitales de provincia Y Jas Diputa- los planos, pliegós d~cdrrdiclanélt;pretu· f les enoarg11en los Ayu~mlentos 6. e.ua 
~~~- ProtfnofálOs, tendr4n por lo me· pueatos, y cuanto f!é!l neóesario para la 1 · Alcaldes Preaidentes. · · · . . • · 

¡..~Gw:un, ArquUeeto titular, .nombra® en efecuci6R 'l .. direoálón <J.~ las obras ·de su 1 3.~ Repre~~entar A estas Oorpora,eioua 
. ·Ja.totma que fXpresan estas baaei. · competencia q1le les:enc,rgnen las D1pu· f en deeliodes, peritajes, s~alamientos de 
' t;• · f¡csaoeldOI miatmos.qu.e lleberán ~aci<!ne$ y se cos1een de los fondos pro· ¡ líneat y.d~~-· acto$ en 9ne sea precisa 
~,._,ibh• lí* xn:enoiouad.Oa funeionar•oa vin:aales, '1~ se )Jevén i cabo por el Bis· ¡;la inttnvenc1ón del ArqUitecto. · · 
,~A~ loa_ sJg!M .. ie&: •· · .~ · . , · tema de contrata ya poi' el de Admf.nis- f 4.0 Evacuar lodnforn:.e:~ q~e les enco· 
~~·. c.·. · . · 4fqui~~itis 1ft'tJV':110iale'B,. , ' tr•ojqn,. expidieodq, en su oonseouenoia, l mienden los Ayuntap!ientos,loa Aloaldea 
. PtbYlnciiiiÍ (¡líe •te.PDil. :háá\4 250.()QO btlf (ltirtilloaQloilés de lo$ didintoa pluos,' ¡ Pre»identea y las Comisiones de obras. 
,.,lii&aatot; S.l:íiO.ae~.t118. , · · . !e4a.c·t.!J!d .. o.laa.··.·ot!l$ de··.'."~.~P. cióít f {:irac· 

1
. · ó.0 lo forme la¡;s instancias que se pr,. 

tdem Id, de 250.000 l 400.000 fd~m. p8- tlCU~il4P las opo1tun*!.a l~utdactó:tlet• · ~' aenten al Ayuntamiento 6 al Alcalde so· 
·,"- j,OQt., .. , . . . .:., · · ~:"" Hacer lo ti'saoiones • · reóonooi· licitando licencia e nueva construQCl~ 

.'. :· Jdbt~"'·. {!1 ••. d .. e. 4;QO.·. ,'!J .. ,.®, ·. ~ .ft ... ~ ... ' OOQ •.. J'd~ .. ~;.Jle• mie,ntos r cu.•J*)~ t~\>áfo8 faoul~•tivos. · 6 de·reforma dtl.as fincas comprundidu ,..500 1• ~~c~rgq~ lA, PiP,tttaciótt. · . . · ! . , ·: 1 en el t6r~no municipal. .· 
· . . m.ld •. de &OQ.O. CP j ~.OO. o ídeín ..... pe· 3, · ne~r~séii~*-i' A .est~« Qorporaciones., 1 6~~ CutdBf del é~mplimiento de Ia ley qOOO -F.V e~ 1011 d68linlfi;s;, p~~~rs y otras diji-; ; Municipal y .de Jaa Ordenanza~. mwdot• 

.• de~ t,{~e.i!OO,OO~ t 7,$.n,JJ.ó0.· ... t. ti.em. · ,· P. e~ , genoias en q:Ue se& )le~ria laill'tet"Vlm_. ; · pill&.'l de la localida4. si Jas·tUVler~, en. la 
llélai 6 500 r, · oi6n de ün Arqu.i~tito. · · ··· . · ! parte oo~cerniente i1 obras '1 salubridad 

<ldil ' 1 • d '7od 00o · ·· ·~.-1 .. 1. · . G (}()() . 4..0 ~v~urJoll.infolinellque se le pi· l <}e la pob~ación, denu~oiando al At.oalde 
,;-; 11· . e · · '· ~:··e~ <'m"! ~ute,; .~ . da~Jo 'N Jaa ·oQnBltlras ·qJie ~e lé bal!ln poq · lls infracciones de.aqu6l!a 6 aqu6llaaque 

.. · · ·· · · · 1a Dlpú.taoi"n "1 'Oo~sión pP13vtrictaJ 1 . ltCKtuen 4 .su conocimiento. · · · . · · 
-4tftrileetos m~~nlcÍI)Qies decap\falf~ ,«M ir.o- todos los deQ14,J ~e tla,_ctet téén loo que . · 7 ." .. Ser V ocat.n-.to ele la Junta~()!ll~ .de 
· ·t-..tt·~ 1• ""'''d~.l2.0y9 al- lll&n·pteeiso para 1a bue~a: ~'mi1aoi41n . Sanidad.6. In&truccici~ pdmari'!• donde 

..,.,, · · · · · . deJoa.eipedlentetUJPe :a#eoten·6 intere•·, la~llaya, y en Ja1;1 capttil.t¡¡l!l !i& pro. vinoia, 
Poblaciones que tengan dé í2;ooo t sen A la, misma Ocrj;)'c;raoi6n. . : de la Junta de. espeotáonlos p(lbllcos. 

20.000 almas, S.fíOO pesetaa. . 6,0 ProJ8otar '1 dirigir las obras mu• · 8.0 Procurar Ja oonaervaoi6n '1 repa· 
...!:.~Id, de 20.0QQ ~ ~!900 .ft\~1 .4..!Sqp. niciRal~ <\e los pueblos de la provinola ración de. Jos monumentos, edificios y 
.,_......, <¡'ue'ñ'0·1engaa. ·~:ri¡Ui&ebtci· &itular,·.aieuto · elem.eo.kls ®ornato ¡>úbUoo oomprendl· 

··' ·•. ~ ''t,J 

•"- · .. · .. · 



-:•~ ""::- i"• ·::, ,,: •· , , _ ,. •. , .... .. .~'. ~~ '1 r na~•l4 we ~a~~ :o:!~ t~o 
. dos en el Municipio, aunque ~ean"de'pro: """ "'ii~I ¡¡; lo;Irquiteóios prov!ncialéá sé :~.~lltm,&:i!e:o.mtno., éqñtp8rhl!ótOíJ.f.elte 
Biedad ~e particulares, indicando á. la harA por la Diputación, y nunca, ni bajo fln 'con los Ingenieros Jefes. . 
up~c¿:tdaa los medios má.s adecuados pretexto alguno, por la Comisión pro· 18.a Los proyectos que, formados por 

par~ eh..,. vincial. ,·. un Arquitecto provincial ó municipal. 
9. U Pt'QJ>on(lr al Ayuntamiento todas Transcurrido · sean de au exolusiva competencia facul· 

~que as reiormas Y medidas que tien· :inente sin que tativa~ deberá.n ir necesariamente á. in· 
b~n 1t6anto al engrand~oimiento 4e la~ o.urso, se ~01-:lll~·de. ot~~. ¡~rqui,~~~. 6. colectividad 
. ac n com.Qtlf)Jile]Ofa .. 4p .~qs c;ol@i· .renuncia á su .de .Arquitectos, en oua,iito }o permitaD 
Pc~tr de viabihdad, hlgl~e J, .or~ato nistro tendrá. eJl ' las di!ipo&lolonea leg~lél 'f!Pntea • 

.. co. . . · el t~rmino de 19.~; Ou~o 1inA'·Corporaci6n desea 
d 1~· S~stituir.al Arquiteotp pioovincial -:r..a del n:om· pr'ov~"'r por opoaiolónla plaza de .A;rqui· 

e a c~p1tal en ausencias moti\'adas pbr 1 . teoto ttn.•tar, •ie~pre que • 6s~a se halle 
~~ se~v1cio, enfermedades y vacan tés, co· personales de los · la . vacante Jo solioitarl del Ministro de la 

d ran &:;l@'f.l.. e¡s. !. e úl/" ó~·· . · .. •• .. JDie .. s Genera.\· .. e .. n· un. . P.ª• ·.zo de qu.·irl··. ··c·e·. <!.9 .. bo·. ern~ot6a, . in d .. loa. ndc .... al.· mfsm.o tlem .• tiftre óló ~fl d.<f ' o · . · 'Jlo d • . ~sta; en 'ót'fit de~~. lo publiW! ~¡; edlftoip 6 .l.~a:.~br••::~PoesalP\,en la 
lee': Di·.• .ll. e . ~eA 1 . . · A<l2~U •. ~! t ::f. .::Pe.. Iocididad, $1to~p'fpfe~~pue~ 1r el 

11. ,ttd• 1 . ga . P "-JUes ~ ¡ co~ourreltj e···qufen recayé f te*la prefeJ.1nte' De la ~ . l6n. . t• 
tando:.:tsl~t •toll1z ... ~n~,~ .: ~.~o , amient~~e eiiútareá.t.§tn!it··· 'l Minis.o 1'11-•. ,,, ;.,\, . 3 •. JI• e· 1 rq\1 ofltu ~auuerdén · .. 1 P"''"'i' n sin o .. ··]u , · ·da en urt•plé~ Atademiii.AJ B. A .· .·· e " er· 
. ]eouo ón do ooras que, por tener cado· zo de treinta dfaa, oontadoa desde la pu· na:ndo para que re4aote ' 0 . a ele 
:;_rlp~fto, hayan de .ser proyectadas Y blicac!ón del acuerdo en la G.a.CETA, 6 de la oposici6n, 1!-nuneián.:\~ e éata en 101 

r gt as por un Arqulte()to• pGdr!n e~- t Ja nob:flcaoióil al int¡¡r,esado, se en ten de· perl6dioos oficiales. 
eargar estos trabajos l otlalquiera que · r4 que renuncia 4 la plata y para pro.o · Tran'lctm'ldo el plazo que "'J8, ~~!~se 
poseda. ai quel titulo taanltativo, comuni· veer ésta la Corporación ~brirA nUe'fo fijado en el programa para la .,"~resehta· 
can ° nmediatarnente su resolución al eon'curso. . · · · cdón de los trabajos, 6stot1 serAn ~,,liflca· 
Gobe:nador de la provincia. . . · La Dipútacl6n ó .el Moniotpm hirA el dos por un Jurado, eD q_ue e.._~n r~:~re· 

l2. ·.Los Arquitectos pro:tln~ialee 7 nombtamiento . teJ¡iendo en· ouenta 10s tentados Ja Corporación y los ópostto1~• 
PlDDioip~ales . podrin ·prestar libre~ente ;m6ritos '1 aptitlidett de ·1ó1 cOncurren~, Dicho Jurado harl la propuesta uniper-· 
tus serv .. otos i Corporaciones 1 pllirtlcu· :y eligiéndo libremente entre los mismos. sonal A favor.dellUJ.tQr~.d.,Hn:oyecto pre .. 
n'fre',pero no les serl.l>ermitldo lttten>e· Cnando el nombramientoae:hiciereiQ· miado, que ademáadel nombramiento de
( · 11m aquellas taeaolones que tntéresen ·f~ingi,endo.latJiiepoaicl()ne~ que queda11 . Arquitecto titular de la localida~ de que 
hl cllt!ntes. . . . . . . enumeradas, lps :tnw~~ad()l po!lr!in in- se trate, re~tib1t'll el1tupol"te;'llglln tarifa, 
Los Gobernadores podr,An encomendar terponer: reel.W'¡(,) de,aJaada ante.~~ ~nis· dt)l trabaJo aprobado, ~r haber l!ido ej~ 

:!~1~ Arquitectos provino.iales, ·6 .en 'su :tr.o de la GoblJr:gaci9n (lU mi''plázo ·de cutado.con anterlorl~d.A 1• tOQ:!.Il,d~,,O'"' 
~':"'&0 6 los J11Upiol¡.•leat Josi~ormeló-- ~relnta dfaiJ «Wade la publicación oflciál ser.i6o. . . . · .· .... , . . ., 
l'econochpientos que afec(en i)oe·pue· d&l nombramiento. . .. · 2a.•. Si algún Arqui~to ~·1tl~til\~
bl1s de la provincia. Loa eJtpreiSadof! ~- _ En este caso la Corporación provin· ra por mutivo. ú ocaü6n .deldeaempéil.~ o 
qu tectos devengarAn por estos trabajo& ,cialó mu~ioi,Q&i:'elevari con a u informe. . del cargo, te:..ldri dertloho á.perojp~boJ,XfO 
les honorarios oorrespondiea~S,¡QU~se~i A la Sttperiorfdad, por oondúcto del Clo· . jubilaol6n lrt•mitad del sueldo,· Y IÚ iJ.D· !''f saUSfeohos po~ lu Corporaoione• bernaílor, los mencionado& recursos en riese por igua'4 causa, e1te derecho P!ft· 
11:1 eresadas, sin per]uioio de ,que éstas se uQ plazo que no exceder A de ocho dfas. · rá A la viuda,·. mientras no cpntraJ• 
reintegren, en su. ca1o, de los partic~a· Estos set:án.resneltot por el Mfniítetio nuevas aupl)iJS. 6. i ~91 hu6r(~~9S ~e~~ 
dós A quienes corresponda. esta obliga· en un plazo de ~rebit~dfas, pas~do el c-q.al res de e(lad, ó á. 101!1. padt:es s.f, co~!~r.-,, ·IÁ 

n. . . • · ,· '· • · · · ein resolv~r se. entenderá confirmado ·el cargo delfa.U~do sn subsl~tenc~. B~o 
LC?S. A.:tquitectoa podrin exigir ant~ de · acuerdo de la Oorpo1'téión; ·· se entiende cualquien1 qu~ sea la edatl Y 

-reaiJr.:.r elset"\Ticio las gnrantfas ·que es· ló.a., Los ,A.rqpitec~ós .p~ov~nciale~'. '1 ailos de e~ervleio del faJleot!lo, .,.;¡ 
ti1w.en necesario ~11 objeto de asegarar : mu.nicip.ales.. tendrán el oar,áct~r dE! 111. ·.• Las <DJ\'11tactones .Pr.ovinciiJ.l~s Y . Jos 
e ·eobro.deaus derech911.' · ; aJ.QOvibles, y, por lo tanto. 'fJ.O podrán ~r Ayuntamtentosdeber,,n.c<w.qederadem.Aa 

ts.a Paraser·nombrado por primera i,separados·ni suepensós.en sus car~os, derechos de jubilación,. vi~dedad Y o~:~ 
vez Arqui~!loto provincial 9 municipal, 1 sino por causas comprendidas en el ar· fand~ti a\ los Ar.quitectos )~ !'uB·fa;n,t~~ 

·f:ierA.n requ1sUos indispen~ables:. tículo 44 del.Reglamen,_~. de Secretarios Dioh" pensiones serán ~e la C~IJi,~fa 
l.o Ser espaiiol, mayor de ed.ad. de Diputaciopes de .11 de Úloiemb~e de q'!l~ en casos anAlogos seiial~ u las lifea 

~ ·2. ~Ser Arquitecto con ttt~o qtte le d6 1000, debftlall'tenteiua\ifloadas, ~rsvfa'au· . vtgen,es para loa d.emla funmo~.urtoa.a..l 
-v._e,rB!'uodA ejercer la profe¡¡ión en los tlo- d·~ncla: del interesado. 1 obcet<vándol!e Estado. · • · . . ' -. · · · 
m18°J~s ~ J!:spafl«, . · . . . .. las demis formalidades establecidas en '· · 

· · Acteditar buena oondnota m()ral dicho Reglamento; · BABEa :ruNSITOBIAB · •' · '~ 
Y no est'.tr incapacitado para ejercer car· · . 16..~ , .(.os .. ArqQitectos proviqcialet J · ··· ~ · 
~os P.~.'olioos. , . , . . . ·"· .. munioipale& jpéurrirtn en ~esp,QJ1.aoili· .. t.•- Todos loa actuales Arqul~ 

14 •. ~-·· Vacante una plaza .de A~QniteQto dad:~ivU, .adlJl~iltratiyll, 6. pena],· segQn · pidyllnllalea 6 mUnioi~lfill '.r:ao~ta•lii 
p~o 'th.tclal é,f:!l!Jllicipal,.~l;,J.IreiWeuía .de lA as~qraleu (\e Jtqalta,_ :aed<fn~ 8m.talón ' póT tlOUd'ÍlrS(),' opost~oo.6 aouerdq>de._ 
la, Qo.rpora~on re.!'p~tj,.va,. ~á. cuenta . ó ..,~UJ'Il r~.la;m~tiv,aap,-A_sim.;~y¡o;in. ' Ci#Pbl'lciolle!J¡ aet oorn<H61F de·loe:~Jin
"·entro Clel ter~er.dia -. ta. DJreQCJ.ón ,Qe· . deml)IzarAnJ~ '4~0!:l v ,pe~j a~01o11 nue tll'mi\91ltOS' iateriut'etJ·6 f2.000\'b•bUá ... 
neral d Ad · · 'ó 1 1 "'1 ..... # ~-' é 1~ - ""'· . sarAn.conflrmados en Sulil·ntaaléa-c~• 
d e . zninistraoi ~ oca, p:>r,,oon· causa¡ren • ~ .. o"""'Qs .,w•erese~. qu&Jés con 108 misiD.()s~tutldo!i .q~_..d.lsfrutentcS-

uoto del Gobernador civil, aoompalian· . estén oon:ll~dos, queda.n~p¡ !l,<lemt•~uje· , con 1011 d••atiéido8 de lií8'C6nilfoionel de 
do,.todos··}~ üatot necetariotr para;, el tos lilas mlsltlas correcc10ne~ gubernati·. . ., 
'IDunciodel eoncurso: ·. ·- ... , , vas señaladas para lbs&!or&tarl~ de'J)l.: IGS·.conou~~o:loa:que~filel'Gllt._ 
-~uibidala oomunfoaeión.etl quered6 putioion8L " .. 1 ' ' \ · ' '; ••• •. ' . brados, si resu.ltueo .. tgualea:ci.,IQÚ-· 

cuenta·dola vacante,llf'Direccimt Gelle· · :LO'miimo ítiiledeit &n:et ~p<fdé «es· vattos·qllt) loa ae~ladoa.eD:Ia~a)•.P•· 
ral, dentro" d&· los diez·~diaa .tguientea, tituoión, equiparándose al efeOtcHoa'ftr· dual fijad• eJfeáte ·Rsg1Un8Dto, J.,~dillde 
anuneiar¡.eJt 1'1! &:A.aru: el.ccmcarso~ por goa,:,® ~69r_,~~e.:, ®. ~q~U,~_q,9,JXP;,, .. el próximo ejéí'cióio·oen.~·~e di«tba\Jtl• 
un plazo de ~remta.otae:A'•<I' "'•·. ":'·''·k'' ·;J. ~Otmfll~,,~Q_A.t;q~J,~C\P,e p,rqt.l~Oia~ cala, si aq. "6Uos .fuesen ilif~~l,orea. t ~1M 

En este plazo rep¡iijr~n,t la l?~~ión l•~trf~P~l@""', '~·." .. , ,:· , ~ ,,, de 6sta. ''''·l. · " 'lh fl!'• '¡' ~-;¡;, ' 
sua solicituafl!l documentadas lott~F . , .l:<tll': Se·OQp.tgoo~a~.;·~~~c!:l!rh· ~·2-a 'J.llii:~.POr.t~~~~~ qu~· • 
tectos que sohci ten el cargo. 'lét íio dencial para gastos de matertai y oftciua, obliltdN <t" -.r.' ~. ,t.,oto, ;. t , , . . • 

~r~~Jt~llíia~ln~~=~~· bftM~rs~u{,&ll~f:.~~~~~ :::a~~=:::tr~=~~ 
v~. J§s •. ~~u .. a~. ·. ie. ae. -~ .. ·· · · ;~.· ... ·. . • se'iiQi:hbrart···· 1¡'~_u:éift1f·.··~ .. '!f..·. ~q.~i.Wéto tida especial correspondiente, f ... prepara.-
!~4Jijtf e~r!~~!~ro:=~~ . ~~1~Et~~~r~~~~~~;~~~- rin Ios~t JQ¡~~~- cUa e~a 
que en la Dlreccl ,ón obren sobre las cOn· r4n indemnizaojón eztll(sitllldi1rq .. "e· !i.;.~~ O,~·~-. 

, di~.·n..·=-. -~~~~.!..~.:~~~-u.J.·q ,;n•(~e·\ ~-ié~.·.aif.i ~M. '~ ..... ~.·~.::~if. ~Oi.~~~~'t"r. .. JI! ~ ~" ~\.~~,%~.¡¿ ~·· ~r. 
· nuu~-;: Po~x ;;'d;tr'eiit~"diifi!~üo· ili'i;I~~¡MTo;J;;~;-ti!vie~• . ~Jf:~J' .. 4l:· i-· t":~~~· ~·f¡i~Mll}l· 
oe.derá al nomb rtmiento, · de 1872, dictada para 'éfOnerpo CleTnge· , rector general,~. e aun e. . , 


